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10 O 
DEL 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
ORDENES' 

Subsecretaría 

ESTADO MAYOQ GENERAL 

Bajas 
El día. 26 del actua.l falleció en lo. 

plaza de La Coruña. el General de 
Briga.da de Artillería, honorífico, don 
Leoncio ASope y Vaamonde. 

Madrld, 80 de junio de 1967. 

MENÉNDEZ 

VARIAS' AlRMAS 

Recompensas 
En atención a los méritos y cir

cunstancias que concurren en el jete 
y Oficiales de este Ejército que a con
tinuación se expresan se les concede 
la ¡Cruz de la Orden del ,Mérito Mi
litar,con distintivo blanco. de la cla
se que a cada uno se le ,sel1ala: 

Infanter~a 

Comandante D. Luis González ¡Ga-
yarre, .do s(jl!unda clase. . 
:u Capitán D. Antonio Churrlaque do 
j.v~igUel. de primera olase. 

t 
-Otro, 'D. Josó Luis Gutiél'rez Mon

e,do 'lll.'lmél'O. clll.f1H'l. 
TentontoD, Malohor Nl'GZ Fel'nán

dez, d<l 11l'hnel'!l.clase. 

lirtWllrEa 

e, apitán 'D. Juan Pérez 'Crusells, "e 
llrlmern clase. _ lt 

Madrid, 1 de julio ,de 1967. 

MENÉNDEZ 

Est~do Máyor Central 
del ~jército 

ESTADO MAYOR 

Vacantes de destino 

,Próximo ti. quedar vacante el ,des
tino de secretario técnico en la Agre
gación Militar a la Embajada de Es
paña. en El Catro, se anuncia. para 
proveerlo por elecci6n entre capita
nes de las Armas, diplomados de Es
tado ¡Mayor, con arreglo a las nor
mas contenidas en la 'Orden de 18 de 
febrero de 1965' (D. O. núm. 42). 

Las instancias de los solicitantes, 
en unión "de las copias de ·las Hojas 
da .servicio de- los interesados y de 
los informes de éstos que se indi1Jan 
en las normas ,precitadas, deberán 
tener entrada en este 'Ministerio (Di
recci6n 'General de Reclutamiento y 
Personal) dentro del .plazo de quin
oe d1as, contados a !partir de la pu
blicación de la presente Orden, sien
do Obligatorio 'para los residentes en 
Afl'ica, Baleares y Canarias anticipar 
por telégrafo sus peticiones. 

'Madrid, 1 de julio ,de ?-967. 

, MENÉNDEZ 

INSTRUCCION PREMILITAR 
SUPEIRIOR 

Bajas 
n'e !l.ouel'd,Ocon lo dispuesto tln 01 

a:pal'to.d.o a) Uel !l.l'tículo SO de las 
Iustruociones para el Recluto.m1ento 
y Desal'l'ollode la ,Esoala de comple· 
mento tlCll Ejérc1to, publicadas por 
Orden de 2 de agosto de 1952 (DIARIO 
OFICIAr. núm. 191), !parcialmente modi-

ficMas ¡por las de 6 de abril de 1!lij'l 
(D. O. núm. 85) y 14 de enero de 1~
(D. O. núm. 15), ca.usa baja en}$¡ 
Instrucción Premilitar Superior, ¡pql' 
no finalizar la. carrera. en el pla.3é 
reglamentario, el alférez eventual d.e
complemento que a continuación $ .• 
indica, dejando de ostenta.r el _8 
pleo eventual qua le fue conterio 
por Orden que asimismo se sefiala . 
y quedando con el de sargentO Ele· 
complemento. 

A.rma de lirtillerta (E. Campafta) 

,Don Félix lMarlínez Gareia.-.Fraitle,. 
del re'emplazo tila 1961, DistrUo tIle Ma,. 
drid, . ascendido a alférez eventual 
por .o. ,C. de 27 de enero de 19G7~ 
(ID. O. núm. 25) y a sargento de com
plemento por .o .. C. de 27 de enefo 
de 1967 (.D. tOo núm . .t5). 

\Madrid, 27 de junio de 1967. 

M:rmÉN~EZ 
----_10 ........... 11l1li11 _____ _ 

Dirección General 
de Reclutamiento y Personat 

ESTADO MAYOR 

Destinos 

Para cubrir la vacante de coronel; 
di!plomado de 'Estado Ma¡ror, Esca.la 
activa, 'Grupo ele «'Mando de Armas». 
para segundo jefe y secretario de:E1l!~ 
tudioB, existonto <ln la ll:scuela do l!l:I~ 
ttlido Mayor, anunciada de libre elec
ción (nueva creación) por 'Orden de 
!l de mayo de 1-967 (D.O. numo lOS), 
so destina, ,con carlÍoter voluntfirl:9. 
al >coronel dm InfantGria, dlp1oma® 
de Estado Mayor, n. FodGrlOO Gómol 
(le ,¡¡¡ala Zar Nieto, del Mando del iR·&
s'imiento de Infantería :Badajoz nú~ 
moro 26. 

'<Madrid, 30 de junio ,de 1007. 

iMElNJ!lNDS 
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'Otro, ID. José "García Caballero. del 
Regimiento de Infantería Badajoz 
número 26, fijando su residencia en 
Figneras (Gerona). 

doña ItIlaría Belén de los Reyes Sán
cllez Padrón. 

lNFANTERIA 

Ayudantes 

Se nombra ayudante de campo ,del 
General de División D. Luis 'Chacón: 
Alonso' 'Gobernador !Militar de la pla
za de ¡Bilbao y ¡pi'óvincia de Vizcaya, 
al comandante de Infantería (Escala 

"activa), 'Grupo de «Mando de Armas., 
don Juan Santos 1rala, de ayudan-' 
te de campo en el anterior destino 
del General de División D. Fernan
do Delgado Rius. 

Madrid, 28 de junio de 1967. 

, Pases al Grupo de «Destino 
de Arma o Cuerpo» 

'Otro, D. Cristino Alguacil Arrabal, 
de disponible en la 4." Región Mili
tar, plaza de Barcelona, fijando su 
residencia en Barcelona. 

'Otro, D. Victor Pérez Santana, de 
disponible en la l." iRegión j[l,filitar, 
plaza de Madrid, fijando su residen
cia en iMadrid. , 

Otro, D. Santiago 'Chruparro Sán
chez,de disponible en la 1.'" !Región 
!.\Iilit~Plaza de Madrid, fijando su 
residencia en Madrid. 

'Otro, D. ;Esteban FanalsiRotger, 
del Regimiento de Infantería Teruel 
número 48, fijando su residencia en 
Palma de Mallorca. 

Madrid, 30 de junio de 1967. 

MENÉNDEZ 

Ascensos 

En aplicaci6nde 10 dispuesto en el Por, existir v~c~nte y tener CUIn..-
artículo 3.<> de la Ley de 5 (le abril plidas las conchmones ([U7 deternll
de 1952 (D. O. mimo 82), por lUl.bel' na la. L~y de 19 de abrll de.,.,l9&l 
cumplido la celad reglamentaria el (1'>, O. numo 04) y l<Decret<'! dc ¡.,,, de 
día 'f¿7 de Junio de 1907, 'pasa. al Gru- dlciembre de 1966 (~. ,O. numo 11, del 
po du «Destino de Arma ,<?Cl1IU'PO' m10 19(7), se dec,lann tllPtos ,para el 
el comandante de Infanttma, Escala M(j~n.so y se Mmend~ll .. al empleo de 
aetiw\, Gl'UipO dq .Mando de Ar~as», Caiplttm, con la antlguedad qu~ a 
don Tomás Mendigutia Andrada-Van- t cada uno se le. sal1ala, a los temen
{lel'wilde de la Auditoría .(le Guerra tes ele lnfanterlll" Escala activa, Gru
de la 1.~Región ,Militar, oontinuan- po de «'Mando de Armas', que a .con-
do en su actual destino. tinuación se relacionan, quedando en 

Madrid 2S de junio de 1967. la situación. de a mis órdenes en las 
x , Reglones Mllital'es y p~azas que pa-

MIlNÉNDEZ ra cada uno se indican. 

Cambio de Escala 

. Por haber sido ,concedido ,el in
'.:'reso en la Agrupación Temporal ¡Mi
litar ,para Servicios Civiles, segú~ Or
den de la Presidencia d;el GobIerno 
de i?1 do julio de 1967 «(iB.O. del Es
tado» núm. 152), publicado en el DrA
mo 'OnClA!, de este Ministerio nÚme
ro 146, a los 'ol!1c1ales auxiliares ·de 
Infantería que a continuación se l'€
lacionan, causan baja en la Escala 
profelsiOnal y alta en la (le ,c?mple
mento, quedando en, la situaCIón de 
col<leado que determina el ¡¡¡parta
do a)do1 artioulo ii7 de la Ley ,de 15 
de julio de 11152 (D.O. nútn. 162),. con 
lt'osldencia en las ;plazas que se in
.dioan: 

,Capitán l), lt'ran\lisco ,Castillo Fer
!tuintlez,de la Unidad Administrativa 
Rogional !lo Automovilismo de la 1.11. 
:t1t\¡.¡ión IMilitar, fijando ,su l'ílsitten
{lla (In Madl'Hl. 

,Otro, ID. [:')lomingQ Vílldz,quílz VélílZ, 
{1e la :l,ona do lloolutamionto 'Y ,'Mo
vll:izfl¡a1ón núm. 112, Xijaml0 su usi· 
~den:a1a on ,Las Palmasclo Gran Ca-
naria. ~ 

'Teniente D.Feltpe ¡Herrero Mora· 
les de disponible en ICanari8is, ¡pla-
2a' de !El Aaiún, fijando .su residen

ci1l}ia en IEl Aaiún (Sallara). 

A cap'ltán 

Teniente iD. Francisco .Rodriguéz 
Domínguez, del ,Regimiento de lnfan
tílría. Zamora núm. S, con antigüeclad 
de 24 de junio ,de 1~67, en la S.'" Re
gión Militar, plaza de Orense. 

otro, D. Teoo(loro Pérez' Riazuelo, 
del Regimiento de ,Cazadores de Alta 
Montafia Valladolid núm . .a5, con an
tigüedad de 26 de junio de 1967, en 
la 5.~ \Región Militar, 'Plaza de 
Huesca. 

otro, ':D. Ignacio Teruel ,Gregario 
!le Tejada, del Regimlentode iInfan
teria Alava nÚm. 22, con antigüedad 
do 26 de juni<l de 1967, en la 2.1> Re
igón !Militar, nlazade Tarifa (Cá
diz). 

Madrid, 28 de junio de 1967. 

lV):l\NÉNDEZ 

Mlltl'imoniol:1 , 
Con 111'1'eglo '11 10.1!\ itnatru(J()1ones pa

l'a ,destl.l'l'ollo d.1l 10. Ley (le "la ,de ItO' 
vi(lmbl'e de "l957 (D. O. núm. 257). ~e 
co:rwetle 1:i:cencio. ¡para contraer ma
trimonio al teniente de Infantería 
(Esca'la aotiva) D. Josó ,Doroinguez 
Martinez Campos, de, la igscuela~ ,de 
AplicaCión y Tiro de Infantería, con 

Madrid, 28 de junio de 1967. 

MENÉNDEZ. 

Retiros 

Pasa a la situación de retirado, 
por llabercUIDplido la edad regla
mentaria el día 26 de junio de 1967, 
el teniente auxiliar de Infantería 
don Pedro Rebollo Alcántara, de las 
Fuerzas de la Policía Armada, de
biendo hacérsele :por el Consejo ,Su
premo de Justicia Militar el señala
miento del haber 'Pasivo que le co
rresponda, previa 'Propuesta 'regla
mentaria. 

Madrid, 28 de junio de 1967. 

MENÉNDEZ 

Trienios y premios de permae 

nencia 

,Con arreglo a laque determina 
el artículo 5.°, apartado 6.0 , de 11\ 
Ley 113¡1!J66 (D. O. núm. 296), y la 
Ol"den de 5de abril de 1967 (D. O. nú
rnel'O SO), se conceden los trienios acu
mulables qUIl se expresan a los sub· 
oficiales ,del Al'ma de Infantllria que 
a continuación se relacionan, debien
do percibirlos a partir de 1 deenera 
ele 1967 y con la antigüedad 'que para 
cada uno se señala. 

Al mismo tiempo, con arreglo a lo 
determinado en el articulo 4.° del DIl
creto 329/1967 ,(D. 'O. núm. 51), des
arroll.adoen la misma Orden ,de 5 de 
abril de 1967 (D. O. núm. 80), se les 
concede dos premios ode permanllncia, 
,que percibirán a partir de 1 de {)ne1'O 
de 1967. 

D()~ C. l. R. núm. 8 

Brigada D. Agustín 'Gómez Rengel, 
seis trienios, con antigüedad ,de 1 de 
noviembl'e de 1965. (Recti.ficación a 
la Or(\en ·de 1 de junio de 1967, DIARIO 
OFICIAL núm. 124.) 

DeL Regimiento eLe Infanter!(/, Moto
rizabLe Tatuán núm. 14 

Sargento primero D. Teodol'o Már- • 
quoz "Floree, seis trionios, con anti
gü()dad ¡de t ~() ¡;¡'![íosto de 1966. 

,Sal'gontoD. Manuol Rodriguez Pé· 
1'IlZ, tres tl'lenios. con n.ntigMdn.d de 
"l dll ílntll'O ,de 1067. 

DriL BO(J'¿1'ntrmtti (La Infantería Mti,to· 
rizabte Pavta núm. tI) 

,Sargento D. lUoardo iLópez LóPClZ, 
c1nco 'trienios. 'con antigüedad de 1 de 
lunio de 1965. 

otro, D. Anton10 Santo,na Santiago, 
un trienio, con antigüedad de 1 de 
,diciembre de 1966. 
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Del Regimiento de Infantería Badajo:; 
n'ttmero 26 

Sargento D. Lesmes Pérez Leo, cin
co trienios, con antigüedad' de lde 
abril de 1966. Actualización. 

1 de jUlio de 1967 

Del' Tenio Duque ·de .41l1a, 
2 ae La Legi6n 

Brigada legionario D. Carlos Cerru
do Serrano, siete trienios, con anti
güedad de 1 de dicielllbre de 1965. 

Sargento legionario D. Juan García 
Del Regimiento de Infantería G1'anada ! Palenzuela, seis trienios, con antigüe-

número 34 dad de 1 de mayo de 1965. 
otro, D. Jl.fanuel Vázquez Sauceda, 

Sargento primero D. Ricardo Pozo < cinco trienios, con antigüedad de 1 de 
Toscano, cinco trienios, con antigüe- I mayo 1965. 
dad de 1 de mayo de 1966. Actualiza- otro, D. Julio Díaz -Guardado, cinco 
ción. trienios, con antigüedad de 1 de agos-

to de 1966. . , 
Del Regimiento .de Infantería Teneri,fe Otro, D. Agustín Extraviz Rubio, 

número 49 cuatro trienios, con antigüedad de 1 
de !licielllbre de 1964. 

Sargento D. Pedro Díaz Villar, sie- otro, ,D. Manuel Corbalán Belmon-
te trienios, con antigüedad de 1 de; te, cuatro trienios, con antigüedad de 
septielllbre de 1966. 11 de abril de 1965. 

Otro, D. José Cano Portillo, siete I Otro, D. José Zafra Librado, cua
trienios, con antigüedad de 1 ,de sep- tro trienios, con antigüedad de 1 de 
tiembre ,de 1966. I agosto de 1965. . 

. otro,« D. Anselmo Plasencia Perdo- ¡otro, D. Pascual Vergara Marin, 
mo, siete trienios, con antigüedad de < cuatro trienios, con anti/:,'Üedad de 1 
1 de i!nero de 1967. I de noviembre ,de 1965. 

otro, D."Augusto Frias de la Rosa,! Otro, D. Luis Escudero Sánchez 
{linco trienios, con antigüedad de 1 de Beato, un trienio, con antigüedad de 
junio de 1965. I 1 de febrero de 1966. 

5 

Del C. l. R. núm. 9 

Brigada D. lVIiguel Yerpes Manteca" 
seis trienios, 'a percibir desde 1 de 
julio de 1967. 

Del Regimiento de InfantfSlía M(JtQ~ 
rizable Saboya mimo 6 

Sargento primerb D. Ramón Gil En
cinas, cinco trienios, con antib"Üedad 
de 1 de marzo ile 1964, y a percibir 
desde 1 de enero de 1967 . 
. • 4.1 IÍ1ismo, seis trienios, a percibir 
desde 14ie marzo di! 1967. 

Dd Regimiento de Infanteríu;~ 
San Marcial núm. 7 

Sargento D. Fernando Antolin Gar
zón, cuatro trienios, con antigüeda4i 
de 1 de febrero de 1964, y a percibir 
desde 1 de enero de 1967. 

Al mismo, cinco trier¡.ios, a perci
bir desde 1 de febrero de 1967. 

Del Regimiento 'de Infantería 
San Femando núm. 11 

Otro, D. Eladio Jiménez Domingnez. Sargento D Flallci~co Tl'zo'n R0U11e 
D' " in Comp"/"Ii" 'l" ~[",. d"l Sal'a"a . .. " "-cuatro trienios, con antigüedad de 1 ".. '" • "" "'" ti ,~'" ., ro, un trienio, a percibir desde 1 de 

de mayo de 1966. marzo de 1967. 
Otro, D. Emilio Batista Armas, eua- Sargento de Mal' D. Martín Vázquez 

tro tl'leníos, con antigüedad de 1 de Lira, seis trienios, con antigüedad de 
noviembre de 1966. . 1 de noviembi'e de 1965. 

Otro, D. Ramiro Reyes Martinez, 
DeZ Ilegtmiento rle Infantm'ía if:[QUJri-

zable Tetudn núm. 14 . 
. cuatro trienios, con antigüedad de 1 

de noviembre de 1966. 
Otro, D. Manuel Blanquí'lz González, 

tres trienios. con antigüeda(l de 1 de 
julio de 1966. 

Con. arreglo
o 

a lo que d¡termina Sargento primero D. José Serel' Mu-
el artwulo 5., aparta,do 6., de la la, cuatro trienios, a percibir desd~ 1. 
Ley 118/1966 (D. o: numo 296), y la de julio de 1967. 

Del Gntpf>: de Tiradores de Ifni 
m!mero 1 

Orden de,5 de a.blil de 1967 (DIAR.IO Sargento D. José Sáncllez Sánchez, 
OFICIAL numo 80), se conceden los tnEl- dos trienios a percibir desde 1 de 
nios acumulables que se expresan a . . ' 
los suboficiales de Infantería que a Jullo de 1967. 
continuación #se relacionan, debiendo 

Sargento ,D. Juan Tejeda Garcí?l, percibirlos en la fecha que a cada Del Regimiento Mixto de Infantería 
siete trienios. con antigüedad de 1 de uno se .le sei'ip.la. , Vizcaya n'ttm. 21 . 
enero de 1966. I Al m~smo tIempo, éon arreglo a lo 

Otro, D. Juan Bermúdez Diaz, seis detel'rrunarlo en el artículo 4.° del De
trienios con antigüedad de 1 de sep- creto 829/1967 (D. O. núm. 51), des
tiembl'e' de 1964. '" arrollado -en la,misma Orden de 5 de 

Otro D. Antonio Jiménez Domin- < abril de 1967 (D. O. núm. 80), se les 
guez, ~eis trienios, con antigüedad de , concede dos premios ~e permanencia, 
1 de noviembre de 1964. i ,que pel'cibiran a partIr de 1 de ene1'0 

I de 1967. ' 

De la Pol'tcia lífiLitar (le ,la División I De la Escuela de AplicaCión y T'tro 
ele Infantería Moto.rizada «IIfaestraz-. de Infantería 

. . ' Brigada D. Gervasio Pél'ez Matt'los, 

'Sargento D. José Cruz Cano. tr-es 
trienios, a pel'cib,ir desde 1 de' julio 
de 1967. 

Del Regimiento de 11l,fanterta Aero
transportable Isabel la Católica nú· 

meri1. 29 

Brigada D. Ramón 'Gestoso Gonz(l
lez, seis. trienios, a percibir desde 1. 
de jUlio de 1967. gOlJ numo 3 . I 

. Sargento prl~ero ~. EufraslO Ro· seis trienios, a percibir desde 1: de 
las Jiménez, CInco t1'lenios, con an- julio de 1967 ' Del Re(Jimiento de Infante1'ía Mahón 
tlgüedadde 1 de febrero de 1965. (Ac-' n1Ímero 46 ", 
tunl1zaei6n,) De la Escuela Militar de 2lrlonta11a 

Del JW&fJado JJtIUitar Permanente (le Sai'grlllto D. El'nesto Sánchez Mo-
la a. fi ReuMn Militar X'nles, tres tdenios, u percibir rl(Jsrle 

:1. de Jl1ni.od\l lOS7. 
Sll.l'g'rm:to l)riméll'O D. José ,Soto Lrj· 

Pez, seis trienios, con l1utig'{lMad tl@ Da !a 111'i{Jada Paraca'id~sta 
1 rltí octullre do 1961l, 

En situación (le cU82J()ni1Jltl en la 
7." II agión JJtIUttal' 

Sargoiito D. Luis Mnrt!:rwz [:'Mn, un 
tl'Hm10, con nutig'Mtl:nd ,de 1 eh) 3unio 
dEl 10G4, Y ÍJ, llel'c'tl,ll' desdo 1 (le eÍlel'o 
de 1067. 

Al mismo, ,dos trienios, ti. p(n'oibh' 
desde 1 de junio de 1967. 

Sargento D. Fl'l1ncisco Gil Rojo, un 
trienio, 11 percibir desae lrll:í í1bl'H 
de 1967. ' 

,0tl'O, D, Antolín Sállcl1(lZ F'!lrwlu· 
dez, un trienio, o, pel'oilJir, deMe l' 
de nlJrl1 ue 19G7. 

Otro, D. Roqu(J Barbero Ho.l1Hl8, un 
trl11nio, n p\ll'c1bil' d(lsdCl' :1. d(¡) mayo. 
dll 19G7. 

De¡ Regimiento de 1n1a:?ttería C(lnarias 
número 50 l'll'i~a(hl, D, MOisés Sn1t(:08 Alonso, 

agregado a.1Heglmlento de Infante· 
l'Ü1. San Quintin núm. 32, seis trienios, 
COno,ntigüedad de 1 ,de septiemln'8 

r de 1966. . 

, Otro, D. Antonio Moncacln GOllzá
lez, un tri<enio,a percibir desde 1 de 
abril de 1967. 

Sargento primero D. BIas Martín 
Cordero, cuatro trienios, a 'percibir' 
desde 1 de julio de 1967. 



6 1 de julio .de 1967 

Dei Regimiep,to ae Infantería Melilla De la Agrupación de Tropas Nómadas 
número 52 del Sanara. 

sargento D. ¡osé Garcia Ariza, tres Sargento D. Saruuel Sánchez Gar-
·trienios, a perCibir ·desde 1 de julio cia, un trienio, a perCibir 'desde 1 de 

D. O. núm •. 14:'l 

1 de mayo de 1964, y a percibir ilesde 
1 de ~mero de 1967. 

~4.1 mismo, cuatro trienios. a perci
bir desde lde mayo de 1967. 

·de 1967. abril de 1967. Del Tercio Sanal"iano AlejandrO. Far-

:1)el Regimiento de Infantería Meca- De· la Ag1'Upación Mixta de Encua-
nizada Waa-Ras núm. 55 aramiento núm. 61 . 

Sargento primero D. Basilio Gre
gorio Sánchez, seis trienios, a perci
bir desde 1 de ju1io de 1967. 

Sargento D. Francisco Pizarro Sara, 
o tres trienios, a percibir desde 1 de 

julio de 1967. 

Del Regimiento de Infantería Fuerte
ventura núm. 56 

Sargento D. Antonio Romero BrUo, 
<euatro trienios, con antigüedad de 1 
de mayo de 1964, y a percibir desde 
1 de enero de 1967. " 

~;\~ mismo, cinco trienios, a percibir 
desde 1 de mayo de 1967. 

, 
Dei Regtmiento Cazadores de Monta1ia 

Bfl,re~lona núm. 63 

Sargento D. Manuel Benítez Rodrí
guez, un trienio, a percibir desde 1 de 
junio de 1967. 

Del Grupo de Regulares Tetuán 
número 1 

sargento primero D. Juan Martínez 
.(iaraia, <linco trienios, con antigüe
dad de 1 de julio de 1964, y a percibir 
desde 1 de enero de 1967. 

Al mismo, seis trienios, a percibir 
,desde 1 de juliO de 1967.· 

otro, D. Domingo Iglesias Rivas, 
cuatro t~lenios, con antigüedad de 1 
.de julio de 1964, y a percibir desde· 1 
de enero 'de 1967. ' 

Al mismo, cinco trienios, a percibir 
,desde 1 de julio de 1967. 

Sargento D. José J'larbancho Tole
do, tres trienios, con antigüedad de 
1 de julio de 1964, y a percibir desde 
1 de enero de 1967. 

Alm1smo, cuatro trienios, a pe~ci
J}il' desdo 1 de julio de 1967. 

;'De~ G1'UpO de RiJ!Ju~ares· Ceuta 
númer:d. S 

Sargento primero D. '. AntoniQ San
güesa. Vicente, seis trienios, con anti
güedad de ldo jnllode 1964, y a per
nihil' desde 1 de 'enero de 1907. 

Al mismo, siete trienios, a porcibir 
desde 1 de julio de 19G7.' 

Ve! ampo 1111 1,'t'/1atLoros tla Ifni nú-
1~Hlr() 1 

Sal'giJuto D. :Pablo Martín ~il'1s¡ 
-oiuoo tl,'1elílos, (Jon ant,lgüed(td d!;\ 1 
dtl mayo dtl 19M, Y o. lH!l'cib11' ¡lOFH1" 
1 Ütl lllHlro de 1907. 

.Al m.ismo, seis t'l.'ien1o$, a !percibir 
dSl:lde 1 de mayo de 1967. 

Otro, D. José V1eites Castl'o, tres 
trienios, a percibil' desde 1 de junio 
de 196'7. 

Brigáda D. Antonio Prado Valin, 
seis~ trienios, con antigüedad de 1 . de 
agosto de 1964, y a percibir desde 1 de 
enero de 1967. (Actualización.) 
. Al mismo, siete trienios, a percibir' 
desde 1 de agosto de 1967. 

Del Grupo de Automovilismo 
ae Baleares 

Sargento D. Francisco Pomar Fús
ter, un trienio, a percibir desde 1 de 
mayo ·de 1967. 

En situación de disponible 
en Canarias 

I 
Sargento D. Juan Santana Rodrí

guez, seis trienios, con antigüedad de 
1· de abril de 1964, y ti percibir desde 
1 de ímero de 1967. 

Al mismo, siete trienios, a percibir 
desde 1 de abril de 1967. 

DeZ ,Tercio Duque ele JUba, 
2 de La Legión 

Sargento primero legionario D. R1-
<lardo Garcia Núfiez, cinco tl'i<lnios, 
con antigüedad de 1 de julio de 1964, 
y a percibir desde 1 de enero de 1967. 

.Al mismo, seis trienios, a percibir 
desde 1 de julio de 1967. 

Sargento legionario D. Antonio Ca
pilla del ¡Pilar, cuatro trienios, con 
antigüedad de 1 de junio de 1964, y 
a percibir desde 1 de enero de 1967. 

Al mismo, cinco trienios, a pel'cibir 
desde 1 de junio de 1967. 

DeZ Tércio Sahariano Don Juan de 
Austria, \'3 ae La Legión 

Sargento primero legionario don 
Constancia Reras Sánchez, cuatro 
tl'l:enios, con antigüedad. de 1 de ma
yo de 1964, y a percibir desde 1 de 
enero de 1967. 

Al mismo, cinco ~ri"nios, a percibir 
desde 1 de mayo de 1967. 

Sargento legionario D. Mario Ma
llen Sanz, cinco trienios, con antigüe· 
dad ,de 1 ,de mayo de 1984, y a percibir 
desde 1 de enero de 1967. 

Ál mismo, stlis trienios. a pOl'cibh 
desde 1 de ma.yo de 1967. 

Otro, D. Mariano Richal'te Rom:'ll'o, 
cuatro trienios, con antigMdo.d de 1 
do maeyo do 10M, y a. píll'cibir d()sdH 
1 de efiOl'od(l 106? 

Al, mismo, cinco tl'iouios, a. V(Jl'll!bil' 
dCllldo 1 (],(} ID!liyO do 1!Hl7. ' 

Otro, D. J'esús Sub1M J'im.(Jno, tr!is 
trienios, con {mHgt\.@dt1d de .1 de. ma
yo de 1064, y Q, perc1bll' tlClsd(l 1 de 
enero de 1907 . 

Al mismo, cuatro trienios, a perci
bir desde 1 de mayo de 1967. 

Otro, D. Francisco Parre:f1o Rodri· 
guez, tres trienios, con antigüedad de 

nesio, 4 de La Legión 

Brigada legionario D. Manuel Ale
gre Marcos, cuatro trienios, con anti
güedad de 1 de abril de 1964, y a per
cibir desde 1 de enero tIe 1967. 

Al mismo, cinco trienios, a percibir 
desde 1 de abril de 1967. 

Sargento legionario D. Julio Pin
tado Guilhen, cinco trienios, con an
tigüedad de 1 de junio de 1964, y a 
percibir desde 1 de enero de 1967. 

Al mismo, seis trienios, a percibir 
desde 1 de junio de 1967 . 

.otro, D. Camilo Aparicio Fernán
dez, cuatro trienios, con antigüedad 
de 1 de febrero de 1964, y a percibir 
desde 1 de enero de 1967. 

Al mismo, cinco trienios, a percibir (. 
desde 1 de febrero de 1967. 

Otro, D. Luis Antón 'l'ortajada, cua
tro tl.'ienios, con antigüedad de 1 de 
abril de 1964, y a percibir desde 1 de 
enero.ile 1987. 

Al mismo, cinco trienios, a percibir 
desde 1 de abl'il de 1967. < 

Otro, D. Arturo Fernández Mínguez. 
cuatro trienios, con antigüedad de 1 
de mayo de 1964, y a percibir dcsde 
1 de enero de 1967. 

Al mismo, cinco trienios, a percibir 
desde 1 de ma;yo de 1967. 

Otro, D. Francisco Serrano Jaén, 
cuatro trienios, con antigüedad de 1 
de mayo de 1964, y a percibil' desde 1 
de enero de 1967. 

.Al mismo, cinco trienios, a perCibir 
desde 1 de mayo {te 1967. 

Otro, D. Miguel Mufioz F.ernández, 
cuatro trienios, con antigüedad de 1 
de mayo de 1964, y a percibir desde 1 
de enero de 1967. 

Al mismo, cinco trienios, a percibir 
desde 1 de mayo de 1967

0
, 

Otro, D. Gonzalo SardlfiasChao, 
tr·es trienios, con antigüedad de 1 de , 
febrero da 1964, y a perCibir desde 1 
doe enero de 1967. 

Al mismo, cuatro trienios, a perci
bir desde 1 de febrero de 1967. 

Otro, D. José Fernánclez Alumbre
ros, un trienio, con antigüedad de 1 
de abril de 1964, ya perCibir desde 1 
de enero de 1967. 

Al mismo, dos trienios .. a p~rclbir 
desde 1 de abril de 1967. 

Otro¡ D. JOf1qufn González Casado, 
dos trienios, a perCibir desde 1 de 
abril de 1967. 

Otro, D. :José Terosa Cobitín, dos 
trienios, a pel'~ibil' desd() 1 d() jtntlO 
(le 1967. . 

De Za CMnZ)(j¡ñta da Mar (ta! sdhltra 

St11'¡:¡,ento dí! Mo,l' D. Jl111.n Manzo.no 
Cr,osp:l1lO, cinco t1'1tln1os, mm antlg"üC' 
do,tl de 1 llo f(jbl'Ol'O lit') l!l64, Y n, 1J01'
cibll' d(lSllo 1 d(l 01ltll'0 de 1967. 

,Al mismo, sllts tl'l@Il1os, a, lJcl'cllJlr 
dasde 1 de :febrero d!,) '1007. 

Con arreglo a lo que determina 
el articulo' 5. 0 , apartado 6.0, de la. 
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Ley 113/1966 (D. O. núm. 296), y la 
. Orden de 5 de abril-de 1967 (D. O. nú
mero SO), se Gonceden los trienios 
acumulables que se .expresan a los ' 
suboficiales ·de Infantel'iaque a con
tinuación se relacionan, debiendo per
cibirlOs en la fecha que a cada uno 
se le sefiala. 

\ESO..4.LA DE COMPliIDMENTO 

AgTupaci.ón TempoTal Militar' para 
SerVicl,os Civiles 

En la l." Región Militar 

Brigada de -complemento D. Anto
nio Gago ,AJonso, colocado, siete trie
nios, a percibir desde 1 de junio 
de 1967. 

Sargento legümario de complemen
to D. Tomás Pozo Venegas. reempla
zo voluntario, siete trienios, con an
tigüedad de 1 de julio de 1964, y a per
cibir desde 1 -de enero de 1967. 

-Al mismo, ocho tri€nios, a peréibir 
desde ide julio de 1967. . 

En la 2." Begi6n Militar 

sa:~gento de complemento D. Ma
nuel Silvano Ramírez, colocado, seis 
tl'lenlos. con antigüedad de 1 de fe
bllero 'de 196&, y a percibir desde lde 
enero de 1967. • 

,Al mismo, siete trienios, a percibir 
desde 1 de febrero de 1967. 

En Za 8." R egi6n Militar 

Sargento primero de complemento 
don Pascual Alonso sanabria, colo
cado, seis trienios, con antigüedad de 
1 de junio de 1964, y a perCibir desde 
1 ,de enero de 1967. 

Al mismo, siete trienios, a percibir 
desdo 1 de junio de 1967. 

Sargento de complemento D. Fran
cisco Barber Molina, colocado, seis 
trienios, con antigüedad de 1 de mar
zo de 1964>, y a percibir desde 1 de 
enero de 1967. 

Al mismo, siete trienios, a percibir 
desde 1 de marzo de 1967. 

Otl'O, D. Rafael López lauz, coloca
do, ,seis trienios, con antigüedad de 
1 de julio de 1964, y a percibir desde 
1 de enero de 1967. 

AV,mísmo, siete trienios, a percibir 
desde 1 'de julio de 1967. Rectificaci6n 
[J. la ,Orden de 3 de mayo/de 11la7 (Du
mo OllIClAL núm. 102). 

En Za S.n. Región Mi/¡lta1' 

Brigada de complemento D, Augus
to N'(lfiez .Alonso, colocado, seis trie
nios, con ant1gü,Hlad de 1 de mayo 
do 1064, y a l/erc1b1rdosde 1 tl(l eWll'O 
tlo 19(\7. 

,Al ul.Ismo, siete tl'ien1os. \l, !)flrcU)iT 
daSt({l 1 dl'! :rtíl1yo de 1907. 

En la 0.11. I1egíón lI:l1JZttar 

$al'gento ,de complemento D. Clo.u~ 
di ano (tarcia ,Revenga, reemplazo vo
luntarto, siete trienios, oon antigÜ(J
dad ,do 1 de mayo de 19M, y a peroi
bir desde 1 «le ,en~ro de 1967. ' 

1 de julio de 1967 ,7 

.Al mismo, ocho trienios, a percibir lo dispuesto en el artículo 66. apar-
desde 1 ·de mayo de 1967. tado uno del ,oecreto nuro. 1408/66. 

Madrid, 22 de junio de 1967. Madrid, 28 de junio de 1967. 

MENENDEZ 

Escala de complemento 

Retiros 

Pasan a la situación de retirado, 
;por haber cumplido 'la edad regla
mentaria en las ,feohas que se indi
can, los tenientes de complemento de 
Infantería que a continuación se re
lacionan, !pertenecientes a la Agrupa
ción Temporal lI,lilitar para Servicios 
Ci"iles, debiendo hacérseles por el 
Consejo Supremo de Justicia' Militar 
el se:ñalamiento del haber pasivo que 
les corresponda, previa !propuesta re
glamentaria. 

iDon Alfredo Acabes iLópez, el día 
26 de junio de 1967. ' 

Don Pablo Ganuza Ruiz, el día, 26 
de junio de 1967. 

Don José Pérez Ferrero, el dio. 27 
de junio de 1967. 

Madrid, 28 do junio de 1967. 

MENtNDEZ 

CABALLERIA. 

Mandos 

Para. CUbrir la vacante de ,mando 
del Gl'UipO Ligero ,de [Caballería irV, 
anunciada en turno de libre elecci6n 
;por Orden de "22 de mayo de 1967 
(D. 'Ü.'núm. 119), he designado 111 co
mandante de 'CaJmllería CE. A.), Gru
po de ~Mando de ,Armas., D. Este
ban 'Granados ,Romero, a mis 6rde
nes en la 4.aR~ión Militar, Hospi
talet de Llobregat (Barcelona). 

¡Madrid, 27 de junio de 19&7. 

MENÉNDEZ 

Vacantes de mando 

De libro elección. 
Una de tenientecor<l11{íl de <:IllHllle· 

l'!n (E. A.), Grupo de «¡Mando de Ar· 
lnM)), l)(J,l'a ol mando d(l la Agrupa
(Jión ¡Mixto. dé EfiOUadl'amiento nü· 
lMl'O 8. en Valencia. 

l)ocum(\lUtaC1ón: Inlltano1ay ,l~ioha· 
l'eSUméU {l,julltado, tU mOdíllo !publ1oa
do })01' 'Orden de 25 ,dGl mi),l'ZO do 1901 
(-O, ,O. núm. 7a) Gl infOl'mo re!u'll'vado. 

1";1 V'lazo ,do ¡¡,dmi¡.¡ión ,de ~nstano1!lis 
SIU'!Í. de 'quince días hábiles,contados 
Il. pal'til' del sig'uiente al de pu.blica
cMn de lo. presente Orden en el IDetA
nIQ ,Ol'ICIAL, teniendo en cuenta los 
Organismos que deban darles curso 

MENÉNDEZ 

na libre elección. 
Una de cQmandante de 'Caballería 

(Escala activa), Gl'ThpO de ,,1\.1ando ,de 
Armas», "para el mando del-GrupoLi. 
gero de Caballería IX,. en <Granada, 
prOvisionalmente en Jaén. 
. Documentación; Instancia y Ficha

resumen ajnstada al modelo ;publi
cado por Orden de 25 de marzo de 
1961 (.D. O. núm. 73) e informe re
servatlo. , 

El plazo de admisión de instancias 
será de ,quince días hábiles, conta
dos a ¡partir del siguiente al de pu
blicación de :la presente 'Úrden en el 
DIARIO OFICIAL, teniendo en cuenta los 
Organismos que deban darles curso 
lo dispuesto en el artículo es, rupár
tado uno del Decreto núm. 1408/66. 

Madrid, 2S de junio de 1967. 

MEN~NDBZ 

Bajas 

Según comunica el IC¡¡¡pitán 'Gene
ral de la 3.'" Región ,Militar ha falle
cido el día 21 de junio de 1967, en 
Barcelona, el teniente coronel de Ca· 
bn.llel'ia (E. A.), Grupo de «Mando de 
Armas», D. José 'María de .orbe !Pi
niés, que tenía su destino como jefe 
de la Agru,!>aci6n Mixta de 'Encua
dl'amiento núm. 8. 

Madrid, 28 ,de juni<l de !l.967. 

MENÉNDEZ 

Ascensos 

Por existir vacante y tener cum· 
plidas las condiciones que determi
na -la ILey ode 19 de abril ,de 1961 
(iD. O. núm. '94) y Deoreto ,de 212 de 
diciembre de 1966 '(D. 'O. núm. 11), 
se declaran aptos para el ascenso. y 
se asciende a,los empleos ,que se cita, 
con la antigil,edad ,que a <lada uno 
se seliala, a los jefes y ofioiales de 
Caballeria (E. 1A.), Grwpo de wMando 
de Armas)), ,que a continuaci6n se re
lacionan, los que quedan en las si
tuaciones 'quo se indioIU;: 

A. 'ten'lente GOronilt 

'COmll,lH:lanto D. Alvaro 'Ramiro Ló. 
Y;HlZ, de la :Escuela do Aplicación de 
Cabttllel'itl. y 1~quital'li6n del Ejt3rcito, 
quednndo a mis óNIeuEla en la 1.1> iRe
gión Il\Imit'/ll'. iMadi'id. y en {¡omisión 
(Jfl al (litado 'Centro de ilinsei'ianza 
hl1stt\ tin liel curso actual (15 do ju-
110 de 1967). ¡Con antigüedad de 21 
de junto de 1967. 

Otro, D. :Martín IMoreno Gómez, je
fe del 'Grupo Ligero de 'Caballería ,I·X, 
quedando a mis ór'denes en la 9.a Re-



glOn Militar, Jaén. Con antigü~dad 
d~ 26 de junio de 1967 .. 

, A comandante 

Capitán iD. iDonato Gareía ~1edina, 
de la. Subinspección ,de Caballería de 
las Regiones 4.", 5." Y 6."-, quedando 
a mis órdenes en la 5." Región Mi'li
tar, Zaragoza. 'Con antigüedad de 24 
de ju:p.io de 1967. 

otro, D.' Ramón Toueeda Fonten
la, de la .Academia de Caballería, 
.quedando a mis órdenes en la 7." Re-

. gión IMilitar, VaJladolid, y en comi
sión en el citado 'Centro de Ense
:i'íanza hasta. fin del curso actual (15 
de julio de 1967). Con antigüedad de 
26 de junio de 1967. . 

A capitán 

Teniente iD. Juan 'González Carmo
na, del iRegimiehto ,de Automóviles 
de la Reserva General, quedando a 
mis órdenes en la 1."- Región Militar, 
,Madrid. Con antigüedad de 24 de ju
niada 1967. 

otro, iD. Manuel Berrocal .I"orenzo, 
de la Unidad ,de Helicópteros 111. ¡pa
ra 1Cuerpo de Ej éreito, lquedando a 
mis órdenes en la 1.'" Región aviili
tar, ¡Colmena.r Viejo. ¡Madrid. Con a11-
tígti.edad de 26 de junio de 1007. 
, 'MadrId, 7Z8 de junio de 1967. 

MENÉNDEZ 

Destinos 

Pare, {lubrir la vacante de 'coman
·dante de cualquier Arma, Escala 
\loIDiplementaria, o en su defecto, de 
la Escala activa, 'Grupo· de .lDestino 
de Arma o Cuerpo». ,plantilla even
tual, para juez del Juzgado Militar 
Eventual de ¡Sevilla, 'anunciada de 
concurso, segunda {\onvocatoria, ¡por 
Dl'den ,de 17 de ma,yo de 1967 (IJ)IAl.uo 
QII ICIAL nÚm. ,113), se destina, 'Con ca
rácter voluntario, al ·comandante de 
Caballm'ia, (Escala M\tiva, ,GrU!po <le 
.;Oestino de Arma o ¡Cuel'~o", <lon 
Manuel ,Sánchez ¡(¡ómez, de la Junta 
Y.ocal de Adquisiciones y iEna:jena
cfones de Jerez de la Frontera. . 

,Madrid, 27 d-e junio de 1007. 

MENÉNDEZ 

Vacantes de ,lestillo 

De lilH'e elección. 
Una ([e (lomandnute d!.! 'Cabnllerín. 

(Escala !l!tltiVo.). Gl"t1:pode ¡¡lMando de 
AI'mnSll, mdstente en 1n ÁMdemin de 
Calmllet'í¡í, l)Q,l'a 1)l'OÍesol' llel l(luirrto 
(11'11110 (I':icIuitaciÓll), 

Los Ipet1tlional'ios l\{\lHll'fin oncon· 
tl't\l'í!O en llOí!lesión tlel titulo d() Pl'o
f!1sol'de l~lc¡uitación. 
Do(l\mü~nta(Jión: Instarwia y il?10ha

l"(JS\Ulwn e inf{Jl'UHl rOSi(ll~va(lo a ¡lIUO 
llace l'(J\fcl'oucüt la IOl'tlen (le 19 de 
agosto lle 11)5'30D. O. núm. 186), am
pliada ¡pOol' Ootra de 8 de marzo de 
1055 (D. O. núm, 59). 

El plazo de admisión de instancias 
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será de quince días hábiles, cont.a
dos a ,partir del siguiente al ,de la 
publicación de la presente Orden en 
el i])IAIÚO OFICIAL, teniendo en cuenta 
los Organismos 'que deban ,darles 
curso lo dispuesto en el artículo 66, 
allartado uno del Decreto núme
ro 1408/66, 

Queda anulado ~l destino adjudi
cado por 'Orden de 10 de junio de 
1967 (D. O. nÚm. 133) a los briga.das 
de Artillería que a continu?-ción se, 
relacionan, los cuales quedan ·confir
mados en su destino anterior, Regi
miento de ~I\rtilleria A. A. núm. 74-
(Grupo de Lanzacohetes A. A. HAWiK). 

Madrid, 27 de junio de 1967. 

Coneursos 

Una ,de eaRitán ·de Ca,j)allería,. Es
cala aetiva, Grupo de ... 1VIando de Ar
masD , existente 'en [a Ye.,O"Jlada Mili
tar, Sección ,de iLore-Toki. 

Documentación: Instancia y Ficha
resumen, ajustada al modelo plfbliea
,do por Ol\den de 25 de marzo de 
1961 {:D. O. núm. 73). 

,El p,lazo de admisión de instancias 
será de quince dias hábiles, cont.a-· 
dos a partir del signÍentea.J.dte pu
hli~ación ,de la presente Orden en el 
,DIARIO OFICIAL, teniendo en (menta 
los rOl1ganismos que d~han ,darles cur
so lo 'dir.puesto en ¡el articulo 66, apal'
tlHlo uno, (lel !Decreto núm. 1408/1966. 

M'adl'i<d, 28 ,de junio ,de 1967. 

MENÉr<"DEZ 

ARTILLERIA 

Situaciones = AyuLlantes 

,Cesa en el cargo de ayudante de 
campo del ,Genel'al ,de iDivisión don 
Luis IChacón Alonso, Gobernador Mi
litar de la :plaza de Bilbao y :provin
cia ,de VizcaJYa, él' comandante de Ar
tillé1'1a (E. A.), 'Grupo de «;Mando de 
Armas»), ID. Hel'menegildo Tom6Ba
l'l'ado, 'que ,deseIDipei'iaba dicho come
ti.do en el anterior empleo i! rlestino 
del ,citado 'General, quedandO !1 mis 
órdenes en la l.a. Región Militar, ¡pla.
z'a de ¡Madrid. 

Madrid, 28 de junio de 19&7. 

l\-1ENÉNDEZ 

Destinos 

Como Ctllltil1UMióll n la. 'Ol'd(m de 
2q de junio 1~87 (D, ,O. núm. 14tl) , 
l)aSil'ttestinado,Mn ,(j(tl'lÍ;etol' volun· 
tl1l'io, al ¡G1'U;Po dQ Artilleria d'A Cam. 
1)a11~, A. 'r. ;t". X,t el t\llüllutéde Al'· 
tm(Jl'ia, E¡;cala a(",tlvll" Gl'U~)O dé «(Man· 
do (lo Al'maS!), :D. l';;'aIl:tlistl('} IQOI1zá,. 
loz BOl'm(}Jo, tlG'l (",1'11])0' d,o Artille· 
ría de 'Campatla XXLI i! agl'egatlo a 
ltl Unidad ,:mspecial ·!le Art1l1el'la dé 
Costa 'hastt~ el dta 31 de agosto 
do 1967. 

'Madrid, 30 de junio de 196,7. 

MENlÍNDEZ 

Don José Leiva López. 
Don Luis Martín López. 
Don 'Rafael DominguEJO; Sañudo. 
Estos brigadas, con al'l'eglo al <:om-

promiso contraido, deberán 'Permane
cer en el mencionado ,Grupo duran
te un periodo mínimo de tres años~ 
contando a estos ef~ctos el tiempo, 
que estuvieron de&t.inados en el mis
mo en su anterior empleo. 

Madri(l, 27 de jUnio de 1967. 

Para cubrir la vacante de subte
niente o 'brigada anunciada de con
CllTSO por Orden de 5 de mayo de 1967 
(D. O. núm. 102), en la Escuela Po
litécnica del Ejército, 'Pasa destina
do, con carácter voluntario. el bl'l
g-adade Artillería D; 'Rafael lGa.l'cia 
COl'tiñas, del Grupo de Artillada a 
Lomo ,LXI. 

Madl'1d, 27 do junio ne 1967. 

MENÉNDEZ, 

Para cubrir las vacantes de sar
gento 'Primero o sargento, anuncia
das de eonC11rso por IOrden de 5 de 
mayo ,de 1967 (D. O. núm. ' 10t) , en la 
Escuela Militar de .Montaña, pasan 
destinllidos, con carácter voluntario, 
Los sargentos de AI'tiller,ia que '0. <lon
tinuaoión se relacionan: 

Don iFlorentino Cedazo Lafuénte. 
Regimiento (le Artillería. de ¡Campal1a 
número 21. 

'Don AlltonioMongio ¡Bagüeste. del 
Regimiento' de Artillería de ¡Campa
ña núm. 21. 

MMrid, 27 de junio de 1967. fl 
~ 

MENÉNDEZ 
l' 

INOENIEROS. 

Destinos 

1.0. Ortl(}ll do ~3 de junio de :m67 
(D. Ü. núm, 1Ml), por la que Se defl
tina t\ la í'ltlbs(J(Jl'(Jtarin. lle '(Jst(J Mi· 
nist()i:l0 al tcm'iente atlxiUar ele :rn
pienl(!l'OS n. ,Angel, 'Gonzá,lmIJ lj'()rnt\n
clez,qU<)dn. a1l').~liMln. on (tI sent'lilo 
ele 'que ell'efel'iücOo.f1.c1ai cleberá e¿e{l~ 
tuaI' S11 hlClol,porllic1óncon urgencll!¡" 

Madl'i,d, 3,0 <le Jnnio de 1967. 

MENlÍNDEz 
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AD'\'ERTENCIA.-En la página 15 se pu
blica una Orden del' Ministerio de 
lI'la'f"tna q1¿e se refiara al coronel de 
Ingenieras, dipl/fmado de Estado 
Jl:layoT, D. lasú.s Olivares Baque. 

CUBRPO JURIDICO 
MILI':{AR 

Retiros 

Pasa a la situación de retirado, ¡por 
haber cumplido la edad reglamenta
ria el día 26 de junio de 1967, el co
ronel auditor de la Escala activa, 
don Servando Fernández-Victorio y 
Camps, actualmente en la situación 
de· «eA! servicio de otroslllIinisteriosD, 
en su carácter de '1\finistro .del Tri
bunal de Cnentas. ,debiendo hacérsele 
;por el 'Consejo Supremo de Justicia 
Militar el señalamiento de haber pa
sivo qua la corresponda, previa 'Pro
Ilmesta reglamentaria. 

Madrid, 2S de junio de :1967. 

JliIENÉNDEZ 

Situaciones 

Por haber sido promoviclo a magis
trado del Tribunal Supremo; por De
creto d<l 23 d<l julio de 1966 (<<Bole
tín OficÍaldel Estado» núm. 191), el 
coronel auditor de la Escala comple
mentaria D. Pedro Martín de Hijas 
Mtn10z, «In situación de disponible en 
la 1." Región Militar, plaza de Ma
drid, pasa a la. situac;ón de "En Ser
vicios . EspeCiales, Grupo de cargos 
oiviles»,como oomprendido en el De
e1'eto ;núm. 2754/1965, >de 20 ,de septiem
bre (D. O. nú.m. reZ8) , que modifica el 
de 12 de marzo de 1954 (D. O. ntíme
ro (7) y 'Orllen de 11 de marzo de lD67 
(D. O. núm. 74), dictada para desarro
llo de aquél. 

Madrid, 28 de junio de 1967. 

MENÉNDEZ 

I~ARMACIA MILITAJR 

Vacantes (le mando 

ne lUll'O elílM1ón. 2." convQ(\ll,t01'ia, 
I}f1l'!l. tenim:ítes C()l'OIHlles fll.rmacóu. 

ti(lOs exlstont(l ()U 111. Jo'fatura do 1"11.1:" 
lllrtnlll, ¡lo 111 S,fu Uegión 'Míl1tnr. 

Donun1(mtlwlón: ínstIl.U(\!u y ~i'ichl1.· 
l'QSUlMn fljustfMla. al: morl<l10 '!mb1i.ca. 
Úo ,po!' Orden do \1.5 eto marz·o· de 1001 
(D,. Ü. núm.·6!l). 

" El pl~l,zO de !l.rlmisión, do pet1.cto
¡ .. lles s (n'á, de ,quinne dlas hábiles, con. 
• tados o, pal'tÜ' (lel dio, siguiente 0,] 1 de la 'Lmblico,ción ele la presente :01'-

1 de julio de ~967 

den 'en el DIARIO OFICIAL, teniendo en 
cuenta los Organismos que ,deban 
darles curso lo diSlpuesto en el ar
tículo .(lS, rupartado uno del !Decre-
to 140S/66. ' 

Madrid, 28 ~e jimio de 1967. 

MENÉNDEZ 

Destinos 

Para cubrir la vacante anuuciada 
en turno de provisión normal por Or
den de 114 de junio de 1967 (D. Q. nú
mero 134), pasa destinado, con ca
rácter voluntario, a. la Jefatura de 
Farmacia de la S." Región ilVIilitar el 
capitán farmacéutico iD. Jesús San
tos J\1erino, dis.ponible en la 7.3. Re
gión Militar, :plaza de Cervera de Pi
suerga (palencia). 

Madrid, 2g de junio de 1967. 

MENÉNDEZ 

Trienios 

Con arreglo a lo que determina el 
Ilrtículo 5." y la llorma6." de las ,dis
posiciones transitorias de la Ley 
113/66, de 28 de diciembre de 1966 
(.1), O. núm. 296), se conceden los 
trienios qtlll se indican al .persom¡,l 
del 'Cuerpo Auxiliar de ¡Practicantes 
de li'al'macia Mmta~' que se relacio
na. debiendo percibirlos a partir de 
1 de enero tIe ·1967. 

De Eventuatiflades de la Capitanía 
General de Baleares (afecto a la Je

fatura (le Fa1'7naeta) 
. \ 

Practicante d<l ;primera (asimilado 
a teniente) D. Juan Vivo Comell, sie
te trienios, cuatro .a.e suboficial y 
uno ,de tropa ('Regimiento ,de la Guar
dia de S.E. el,. Jefe ,dei Estado) con 
antigüed¡¡,d de lde octubre ,de 1964. 

Ve la' Ilarmacic¿ deL EOSIJital M'Hitar 
fle Vitorta 

Practicante de tercera (asimilado 
a sargento) D. Silvel'io Puebla ¡Mo
rón, dos trienios de. tropa (Regi
miento de la. ,Guardia de ,S. lE. el J.efe 
del Estado), con antigüedad de 1 de 
agosto de 1965. 

Madrid, 28 (le junio de 1967. 

MEN~NIlEZ 

Vacantes de (lastino 

1le provisión normal. 
Una ,dfl pl'Mltict1tl:t(l de t!ll'C(lra del 

Cuerpo Auxiliar de Pl'twti(mntt'ls ele 
FI1l'nlM1a MUltar, e, en ílU d\~:I:(l!~to. 
tie tllU11qu1(jl' otl'l1 oatCl¡.¡'oria. (lxi¡¡t~n· 
tOIUl la F!1rmncia (1(1 la AO!1(lmnit1 
Genoral Militar. 

No podrán. solioitar ostM vactmtos 
a'queUos a ,qtlienes COl'l'9spondtt mun· 
bial' de situación antes de un a:t1o . 

Documentación: Papeleta die peti
ción de destino. 

9 

El plazo de admisión de papeletas 
será de quince días hábiles, conta
uos a partir del día siguiente al (le 
la publicación de la presente Orden 
en el DIARIO ÓFICIAL, teniendo en 
cuenta los Organismos que debau dar
les curso lo dispuesto en el artículo 
sesenta y seis, apartado uno, del De
creto 1408/66.· 

Madrid, 28 de junio de 1967. 

fi-WNÉNDEZ 

De provisión normal. 
Una de sargento de Farmacia Mi

litar existente en la Agrupación de 
Tropas de Farmacia de la Reserva 
GeneraL 

No podrán solicitar estas vacantes 
aquellos a qUienes corresponda cam
biar de situación antes de un año. 

DocumentaciÓn: Papeleta de peti
ción de destino. 

El plazo de admisión de papeletas 
será de quince días hábiles, conta
dos a partir del dia sigUiente al de 
la publicación de la presente Orden 
en el DIARIO OFICIAL, teniendo en 
cuenta los Organismos que deban 
darles curso 10 dispuesto en el ar
tículo sesenta y seis, apartado uno, 
del Decreto 1408/66. 

Madrid, 28 de junio de 1967. 

MEN:ÉNDEZ 

CUERPO ECLESIASTICO 
-DEL EJERCITO 

Destinos 

Para. cubrir la vacante de concur
sO anunciada opol'Orden de .24 ,de ma- " 
yo de 1967 (D. O. núm. 119), a pro
puesta. del Vicario 'General Castrense. 
pasa. destinado, con carácter 'Volunta
rio, a la 1." Circunscri:pción de la Po
licía Armada el capitán capellán don 
Miguel Santiago Prieto, del Centro 
de ,Instrucción ·deReclutas núm. 12, 
pasanCtO a la situación de «En ,Ser
vicios Espeoiales)), Grupo de destino 
de carácter milita'l', de acuerdo con 
10 dispuesto en el artículo 2.°, 31par
tado 3 de la 'Orden de 11 de marzo 
de 1967 (D. O. núm. 74), Idebi1endo 
efectuar su incorporación con urgen
cia: .. 

,Madrid, 28 de junto de 1007. 

MENJ5NDEZ' 

Bajas 

1.'\ Pl'OP1.WStll. del ViC/11'ío Ger1tí:rtíl 
C~1stl'ens(:), y (le conformidnd con el 
al'tíCulo 11 liB la 'Ordón de 24 dI} 
agosto ele 1053 (D. O. nlun. 197), cau
san baja Bn sus aotUo,les destinos los 
sacel1dotes movilizados, con conslde· 
l'ación y emolumentos de alférez, que 
aoorltinul1oión se relacionan, pasan
do a la situación militar que les 00-



10 1 de julio de 1961 D. e.núm. 147 

nesponda con arreglo 
Ley de Reclutamiento. 

a la. vigente ñón, nueve trienios (doS de subofi- febrero de lm,7 (D. O. núm. 56), se 
eonceden los trienios aeuro.ulables qua 
S6 indica, a los conserjes del Ejéreito 
que a eontinuación se relacionan, e. 

Don Lucinio Montón RUbio, a leas 
<órdenes del T.aniente Vicario de la 
1." Región. 

Don Juan .Antonio da':J.as Haras Fer
nandez, de la Unidad de Instrucción 
de la Escuela 'de AplicaCión y Tiro 
ode infantería. 

,Don Juan José Lacasa Bruís, a las 
órdenes del Teniente Vicario de la 
:l."" Región Militar. , 

,Madrid, 28 de junio de 1967. 

MEl\'ÉNDEZ 

OFICINAS MILITARES 

Triemos 

Con .arreglo a lo que determina el 
artículo 5."de la Ley l1SISS (D. O. nú
mero 296) y .orden de 25 de febrero 
de 1947 (D. O. núm. 56), se conceden 
los trienios acumulables que se in
..dica, al jefe y of1c1a1esde Oficinas 
Militares. Escala activa, que a con
tinuación se relacionan, a percibir 
desde 1 de julio de 1967, a excepción 
de los que se les seliala distinta 
1acha. 

Del Centro Superior de Estuaios de 
la Defensa Nacional {CESEDEN) 

Comandante D. Victoriano Mesan
za iLópez de la 'Calle, diez' trienios 
de oficial. 

De la Direcci6n General de Servicios 

,Teniente D. Agapito Blas Rodrigo, 
,di,ez trienios (cuatro de suboficial). 

Del Estado Mayor d,e la COiPitania Ge
neral d,e la 4.3 Región Militar 

Teniente D. VictOT Polite Bartolo
mó, diez trienios (cuatro de subofi
·cial). 

Otro, D. Basilio Alcázar Milla, diez 
:trienios (cuatro de subo'f1cial): . 

De la ComanlZanc1.11t IZo Obras d,o La 
4.0. Región MiLitar 

cial). 
Madrid, 28 de junio de 1967. 

}¡lENÉNDEZ percibir ,desde 1 de julio de 1967, a. 
excepción del que se le sefi:ailadis
tinta fecha. 

Vacantes de destino 

De ,provisión norma.l. Plantilla even-
tual. ' 

Una para oficiail ,de Oficina.s Mili
tares, Escala activa, existente. en el 
Estado .Mayor de la. Capitania. Gene
¡r3Jl de la 3." Región Militar. 

Docurneptación: Papeleta. de peti
eión de ·destino. 

El plazo de a,¡dmisión ,de peticiones 
será de quince dias hábNes, contados 
a partir del día siguiente al de la 
publieación de la presente Orden en 
el DIARIO OFICIAL, teniendo en cuenta 
los Organismos que 'deban darles 
curso lo dispuesto en el articulo 66, 
apartado uno, del Decreto 1408/1966. 

Madrid, 28 ,de juuio ,de 1967. 

MEÑÉNDEZ 

Premios de permanencia. 
Con l,l.r·reglo a. lo que determina. el 

articulo euarto ,del Decreto número 
829/1967 (.n. ·0: núm. 5.1), Se coneed-e 
a. los ayudantes ,de tOfieinas Militares 
que a. eontinu:ac16n se relacionan, 
los premios ,de permaneneia que se 
fijan, ,debiendo :percibirlos a partir 
de 1 ,de lenero de 1967. 

DeL Al~O Es'taiLo nlayor 

'Don Ma.riano J?érez vaqueTa', un 
premio ·de permanencia. 

Don Jesús iRo.d:r1guez Vicente, un 
pTemio de permanencia. 

Don Antonio MOl'eno Ba1'l'8Inquero, 
un ¡premio de permanencia. 

Don Román ,de Nicolás Arr.anz, un 
premio ,de permanencia. 

iDon 'T'o!más Olivares IMartín, un 
premio de perma,nencia. 

lDon José IQrs Állval'eiZ, mn premiO' 
de .permanencia. 

Don IRufino ,Mareta AiLval'ez, unpre
mio de permanencia. 

De la Academia de InfanteTía' 

iDon Félix Fernández MaJ'tin, un 
trienio l8J pereibir desdoe 1 de' junio 
de 1967 por tres .años de servicios 
com.putables. 

De~ GObiernO MiLitar de B'U:rgos 

Don Jaime Hermosilla Sáe.z, , tres 
trienios por nueVB años de servicios 
computables. 

DeL Gobierno Mi~ita,T de La C(jTUña 

Don ·Cayetano Sár¡.chez Palom(}. ca
toree trienios por cuarenta. y ·dos año:; 
<de servicios c(}mputables. 

Madrid, 28 de junio ,de 1007~ 

iM8NliNDEZ 

MUSICAS MILITAlRES 

Va.cantes de destino 
lDe libl:Je o&lecc1ón. 

En eL TerCio Sahartano Don luan de 
Austria, 8 d,e L~ LegirY1J; 

Una de ,diTGctor músico- (ilom1IiIlldan
te, ·capitán Q teniente). 

No .po,drán soli:citarla aquellos a. iLos 
que les f!IJlte menOs ,dewes aílo-s pa.ra 
cambiar ·é!;esltuación. 

El destinado {loo. carácter v()luntaw 

rio, vendrá ohl1g6ido. a ocuparla. du
ra.n:te ,dos afias. f 
, 'Do,cumentaei6n: Instancia ,dirlgioda , 

a. mi Autoridad y oQurSllida al coronel 
jefe ,del cita..do 'l'er-cl0, acompaft'Ülda 
de ,Ficha-l'esumen ajusta..da al !mo,delo 
pulYl1cflido por Or.den ,de 25 ,de marzo 
de 1961 {D. O. núm. 78), El informe 
del jefe ,de 'Cuerpo en el que se 8;cre·di-

Teniente D. Jesús 'Sesma Aguirre
'bengo!1. diez trienios (ocho de sub-
Oficial). Del Laboratorio ,d,e Farmacia MíZitar 

d,e Calatayud, 

te, que !los dnteresflidos reunen las debi
d8JS conrliciol1!eS fisicas, psíquicas Y 
morales paTa ocupar dicha, vacante. 

P,lazo ,rleOidmisión ,de peticiones': 

De La 1}¿'reo()tón lJ,aL IIds¡l'!tat MiU,tar 
alJ (Jtwona 

Toni(lnt(l D. Marlo.no VfliC:[UOr,o Mo· 
ro.í',Ío, d10z tr1onlos' (0(1110 do subofi
cial). ' 

CUERPO DE CONSERJES 
DEL EJERCITO 

Trienios 

El plazo ,de llidn1isión ,de instancias 
será ,dCJo quince 'd:f:as hábiles, contados 
a partir ,del ,dilo. sigui()i!lt()o al ·d.e pUbU
ca,.ción ,(le la' presente 'Or,den en e[ 
DIARIO OfllCIAL. "ten1(Jutlo Gn ,cuent,l). ilos 
organismos 'l(u(l ,d(lMn darles ,(¡u.rso 
lo ,diSil)Uer,;to ¡¡fi el arttculo SG, aptlr
t!l.'do uno, ,cl(lll D(jorllto 11.os/19oo. 

,Ma¡(J,rl,d,~B ,(le. junio, dG lSS? 

iMIilN:dNDIlZ 

Prórroga de edad 
Con 6il'reglo a 110' que ,determina el 

,art:f¡cu}o ,quinto' lrue la Lery 113/1966 Por reunir las" condilc1:onles Sleñala
Capitán D. ,Herminio Garcia Casta- {D. ¡Q, núm. 7M)'6); y la Orden ,de, 25 Ide, das en el artfcu~o único .del Decreto 

Ve la Interven()M;~ ae tos S(l1'vicios 
de Intendencia Y IJagaduria de La 

Corufía 



t 
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de 28 >de junio de 1957 (;o.. O. núme
EO 155), se conce.de prórroga de edad 
paTa el retiro al pe1l.'sonal músico 
que a 40ntlnuaeión se relaciona: 

Subteniente músico D. Salvador del 
Río Lorenzo, del Tercio Sahariano 
Don Juan de Austria, 3 de La Legión. 

otro, D. Pascual Soria Cordellat, 
de la Agrupación Logistica núm. 3. 

Otro, D. Antonio Ten Herrera, de 
la Academia de Infantería. 

otro, D. Manuel Lamas Ríos, del 
Regimiento de Infantería Mérida nú
mero M. 

Otro, D. Victoriano Linarejos Lan
chares, del ~eoOimiento ,de la Guardia 
de S. E. el Jefe del Estado y Gene
l'a1isimo de ¡¡os Ejércitos. 

Otro, D. José RUiz-Morón Santos, 
del Tsreio' Duque ,de Alba, 2 de La 
Legión. 
. otro, 'D, Serafin Navarro Hernán~ 
dez, del Tercio Sahariano Don Juan 
de Austria, 3 de La Legión, 

Sargento primero músicO' D. Oda
'Vio Navarro Ponce, de la Agrupación 
Logística núm. 3. 

,Otro. D. José BaUester 'Ginás, de la 
Agrupación Logística. núm. 3. 

otro, D. José Villa.!' Saavedra, de 
.la. Academia General h-fiiitar. 

,otro. D. Bernlll'do Sanz Ed<>, de la. 
AgrupaeiÓll Logística núm. 8. 

Otro, D. Teófilo Pastor Fernández, 
del R'I'lgimiento ¡Mixto de Ingenieros 
número 1. 

Cabo músico, asimil~do ,'3, sargento. 
don Félix Bretón Rada, del Regimien
to de Cazadores de. Montafia Améri
>ca ,núm. 66. 

lVIadricd, 2S ode junio de 1966. 

MEN¡!NDEZ 

Trienios 

'Con arreglo a .lo que <detel\lllina el 
'il'ti-cud.oquinto de la ILey 118/1966 
(D. ü. mím. 200), se ¡(¡onceden los trie
;nios '!l..cumulwlJles que SlB indican &1 
personal mús:Leo que a continuarción 
se re-la<:iona: 

B(1,tallán tle Imanterta de este Minis
terio 

Ca,.IJo músico,asimila.odo a. sargento., 
don So,ntiago Sanz Núfiez, ,cinco trie
nlos .a per,ei-bit ,desde 1 ,de junio 
de 1007. 

líe(J'Lrnl,ento de Infant(Jria Mecan'¿ZOida 
Cast'ltta ntZm. 18 

Cíl!bO músico, Il.ílimiltlidoa sll,l'gento, 
don Pl'imitivo Solía 'Corral, ClUttro 
tl'leniosa p(lrcibil' 'do.'l,tle 1 ,do julio 
do 1007. 

,Oh'o, ¡l. Francisco C'al'l'Gtero Clara, 
dos tl'lon1os a p1ol'cib11' ,(J,tls,d¡¡ 1 ,d/l' jU
lio de ,1967. 

Utlgim'lento r.le lnlant(Jr~a San. Quin
tín n'Úm. ~ 

1 de julio de 1967 11 

trienios- a perCibir desde 1 .de Julio Batallón de Infanterla de este Mims-
de 1967.. terio 

Regimientf1, de Cazadorres de, Allta. 
Monta1'ia GaLiciia n~im. 64 

SUbteniente músico D. Urbano Aldea 
Berasain, nueve trienios eon antigüe
dad de 1 ,de ma.yo de 1966, a percibIr 
desde 1 ,de enero <1e 1967. 

Madrid, 28 de jumo ,de 1967. 

,santiago Sa!lmerón cG+axeia. . 

Regimiento Acorazado de Cabalze~ 
Almansa mimo 5 

ci\ntonio López Carruesco. 

Regimiento de InfanteTía San Quin
tín núm. 32 

Francisco Maturana Martinea;, 

Regimiento de Cazadores de Montaña 
América núm. 66 

Santiago Martínez Ma.rtinez. Con arreglo a 10 que determina el 
artíeulo quinto, apartado .s~xto, dé la" Terdo Sahariano Dan Juan de Aus-
Ley 113/1966, ,de 28 de dlClembre 0.'8 t:r-ia 3 de La Legi6n 
1966 (D. O. uúm. 296) y la Orden de ' 
5 de abril de 1967 (D, O. núm. 80), Julio García Núñez. 
se eonceden los trienios acumulables 
que se -expresan, al personad músico Regimiento de Cazador~s de ~fQntaiía 
qu'e a continuación se relaciona, de- . Sici~ia núm. 67 . 
biendo percibirlos a part.i.r de 1 de 
enerO de 1967 y eon la '3.ntigüeda,d Agustín iDol'rego Blanco. 
que para. cada uno se seflala. Madrid, 28 de junio de 1967. 

" 

Regimiento ele Infantería Las Navas 
núme7'o 12 

,08lbo músico, '8.s1mlla..do a. sargento, 
don Pedro Pél'(l,z Andrés, un tl'venio 
c(}n ~ntigüedtbd ,de 1 ,de abrHde 1966. 

Agrupac16n Logística núm. 3 

CaJ.Jo músiCO, asimilGid() a sargento, 
don Manuel Bas B'.ras{)o, un trienio 
con antigüeda,d ·de 1 de mayo dfil 1966. 

Regimiento de CaZ"adores de P.ionta1ía 
Barce~ona núm. 63 

Cabo músico, ,asimi:la.do a sar81ent<>, 
don Antonio HerceMartínez, un trie
nio 'tlonantlgüedad ,de 1 ,de febrero 
de 1966. 

Acaa:em~a General MiLitar 

Cabo músico, aslml1a.do '81 sargento, 
don ,Gel'mánGonzález O<:hoa, un trie
nio con antigüerI'ad >de 1 de febrero 
da 1966. , 

Otro, D. MarJ:ano Remiro Ruiz, un 
trienio ,con antigüed!:l.d de, 1 de febre
ro ,de 1966. 

Madrid, 28 ,de junio ,de 1967. 

.MENlíNDEZ 

Asimilaciones 

,be Mnltll'mMIHl (}tlt), lo I(USIPU(JStú en 
el párrafo lírllUl'll'O d() 'la Ortlot), edil 
3 da marzo' ,de 10(Yk (l), 'O. núm. 55), 
~(ltlon()IMltl 10. aslmllMión al Ilm;pl,tlo 
do s a'l.'/,\ellto , con ~(J, ant1gü(l{¡¡J.;(} y 
(J!Mtos tl't)o,nómico¡.¡ d,o 1 ,de juUtl ,tl~ 
1967, a ,los músitlos ·de torcera q:ue a 
corl't111uaoCión se rela;cionan: 

Aca,'~(Jmia GeneraL Militar 

iMENÉNDEZ 

VAnIAS .A!RMAS 

ADVERTENcIA.-En Za página 11a ose' pu
blica dos Or(lenes de ~a Presiden
cia deZ Gobierno que se refieren a 
oficiales aumUíares y suboficiaZes 
del Ejército que tienen soticitado su 
pase a Za Agrupación TemporaZ Mi
litar para Servicios CiviLes. ------_ .... "" ... ------

Dirección General 
de la Guardia (¡vil 

IADvEnTENCIA.-En la página 12 se pu
blica una Order,¡, de la Presitlencia 
de! Gobierno que se refiere. al guar
dia segundo de la Guardia -€iviL 
Antonio Juan Mari, que tiene soU· 
citarJ,o su p(~se a la Agrupación 
'l'empara! Milita?' para Se'rvici08 Ot·' 
vi~es. 

sunSECnETA,lUA 

JUS~ICIA 

Libol.'tnd condicional 

Cablll músico, asimUado a sargento, 
don Vicente .Me,deJ González, cuatl'j) ,Miguel Berzail R'arnírez. 

De (lonfornlicdad con lo ,dis:puesto, en 
los 'arUculos 246 y 1.001 ,del ¡aMigo, de 

>1 
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J'ustici'8. ílVIilitar, y previ<J, a{luelldo del 'cio García Fernández, Peoro Morales 
Consejo ,de Ministros, se, ~onceden ;tos Tole,dano y Adollfo López Ordóñez; a. 

'4beneficios de libertad '~oThdicional por 'los del Castillo ,de Santa Catalina (Cá
el tjlempo ,de <condena que ;Les que,da diz) José Bengoechea Bringas, Manuel 

cisco ,del :Risco (cLas iPa,lmas lfle Gran, 
Can3!ria) Juan d-e la. Torre Ríos. 

Madrid, 26 de maya. (le 1967. 

MENÉNDEZ 

(Del B. O. del E. núm. 153, de 1967.), 
i por ,c1.nnplir a los cor,rigendos de ilasCotén Mosquera y Emili(} Camarasa 
. Prisiones ¡Militares de 1\181dr1d Ignl1- Cebria. y al ',del Castillo de San Fran-

"ORDENES DE LA . PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

Excmo. Sres.: De confQrmtda.d con 
lo preceptuado .en la Ley de 15 de 
julio ,de 1952 (<cE. .o. del Estado» nú
mero 100), ffi(}ilifica,da ·por la ,de 30 de 
marzo ,de 1954 (<<13. O. ,del iEsta'do» nú
,mero 91), cLey 195/1963, de 28 de di
ciembre (<<R O. del Estadon núme-
1'0 313) Y .orden de 23 de octubre de 
1964 (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 258), esta Presidencia del Go
biemo ,dispone: 

L4..l'ti<mlo pl'imero. Por lla:berlo soli
citado ,de 111 Junta Calificadora. de 
Aspirantes a Destinos Civiles 'Y l'ennir 
las condiciones del apartado d) del 
artículo 14 de la Ley primeramente 
uitada. se otorga por a:djudicación di
reota el destino de especia.lista en
oargado de Almacén en la Empresa 
«¡Carretero y'rlmOllel', S. A.)), con do
micilio social en la -calle Bellavista, 
número .24, ,Mruhón (Baleares), al gua!'
dia segundo de la >Guardia Civil don 
Antonio Juan ¡Mari, <lon ,destino en la 
244 'Comandancia de la. ,Guardia <Ci. 
vil. Fila su r.esidencia .en Mahón (Ba.-
leares). . 

lEste ,destino que,da ,clasificado, co
mo ,de tercera ,clase. 

Art. 2.Q ,El cit¡¡¡do gu¡¡¡rdia segunllo 
de- la Guardia Civil, que por la presen
te ,Orden ¡¡¡dquiere un destino' 'civi'l, 
co.usará baja en eil Cuel'ipo, ,de proce
dencia, p'a:sando a la situación ,de re
tt1'a,.do :llorzoso e ingl'es¡¡¡ndo, 'a tOldos 
los efectos en la. p13lntiUa de !la Em-
presa a cIue va ,destiml!do. , 

d\.l't.o 3.0 PI1r:a el envio ,de la baJa 
de haberes y cre,dencial ,del ,destino 
civil obterudo, se. dará ,cumplimien
to 1!1 la 'Or,den ,do. esta, p;r.esM,encitt 
del. Goibierno ,de 17 ,de marzo' Ide, 1953 
((B. O. ,d0l1 'Est8idoll alúm. 88). 

Lo digo 11 VV. EE. ¡para su conoci· 
miento y "f~cto,s. 
'Dios gUl»l'de ,a VV, ;mE. mucllos 

afias. \ ' 
IM¡¡¡dr1d, 21 ,do Junio ,de 19S7.-P. iD., 

JOSé Lúpez·JJ.ctrrón Cerrut'l. 

E~ctnos. ¡Sres. Mi11istl'oS 

E.xomo¡¡. Sres.: En oun1.vUml.(111to do 
In I,(lY' tl(') 15 d(') j'll,l1ode 1tl52 ( «'Bo
letín ,QX1clo.,1 ,d@iL, ,l~st(l;(l(')l) núm, 1l)1l') 'Y 
Ortll1ln lte 17 ,do 111o.yO d'o 1007 ((IBa
líJt1n 0'!1o:lo.1 ,(101 EstMl,Oll núm. 1W), 
que OIaj l.ldl'calJo. ,con carácter provi
s,lno-aQ tres V't1Icantes ,de,l Banco de 
Espa¡tla en ,dist:Lntas ,sucursales,e,s:ta 
Presj"denci.a ,deJ. Gobier.no. dispone,: 

Artículo ~ 1.° Se adjudican <con 
carácter definitivo a to,dos los efectos 
las citadas vacantes al persQnal rela
eiQna,do en ita mencionada Ol'den. 

Art.02.0 Los tenientes auxiliares 
de [nfantería D. Manuel iDíaz Sanchez 
y ID. Vicente García Martín, que por 
la presente O:vden adquieren un desti
llociV111 {lon {}ar1Ícter 'definttivo, in
gresan en la Agrupación: Temporal 
Militar para Semcios CivHes .con la 
situación de «colocado», que especi
fica eil apartado a) del articulo 17 
,de la eita.da Ley, ,debisThClo causal' ba
ja en la. Escala profesional y alta. en 
la. ,de ()omplemento cua.ndo I ~sí lo 
disponga e.lMíinistel'10 del Ejército. 

El briga"da de complemento ,de' Ar
tillería D. Eusebio l"uentes Fuentes, 
que por ila presente Ol',den a<dquiere 
un ,destino ciVil 'COll carú,<cteil.' defini
tivo. pasa a la situación ,de «coloea
,do.. {!ue especifLca el apal't¡¡¡dO a) del 
a.l'ticul0 17 ,de la .citada 'Ley. 

,Lo ,digo a VV. EE. pa.ra 131.1 conooi-
miento y efectos. , 

'Dios gual',dé a VV. !IDE. muohos 
años. 

IMa"dl'j,d, ~1 ,de junio ,de 1967 . .....,P. D., 
José López-Barrón Cerruti. 

~cmo¡;. Sres. Ministros ... 

14.000 pesetas de retribución comple
mentaria y dos pagase:x:traordina
rias. 

Santa Perpetua de Moguda (Barce-
19na).-Una de auxiliar administra
tivo, dotada con 14.000 pesetas de 
sneldo . annal, 14.000 pesetas ,de retri
bnción . complementaria y dos pagas 
extraordinarias. 

Pnerto de la Cruz (Tenel'ife).-Una 
de jefe de la Policia Municipal, do
tada con 18.000 pesetas de sueldo 
anual, 17.100 pesetas ,de retribución 
complementaria. y dos pagas extraor
dinarias. 

San Lorenzo de El ESC01'ia.l (Ma
dl'id).-Una de auxiliar recaudador, 
dotada con 16.000 pesetas de sueltlo' 
anual, 16.000 pesetas de retribución 
complementaria y dós pagas extraor
dinarias. (Se requiere pl'estMión de, 
fianza en cuantía de 85.000 pesetas.) 

Ses Salines {Baleal'es).-Una de au
xiliar administrativo, dotada con 
14.000 pesetas de sueldo anual, 14.000 
pesetas de, retribución complementa
l'ia, dos pagasextl'aol'dinarlas y 14.00() 
pesetas anuales por indemnizaoión 
por residencia. 

Toledo.-Una de auxiliar adminis
trativo mecanógrafo, dotada con pe
.seta,.s 16.000 de sueldo anual, 16.000 pe
setas ,de retribución complemclíltal'ia 

'(Del B. O. 'deL E. núm. 165, de 19.67.) y dos pagas extraordinarias. . 
CastalIa '(Alicante).-Una de auxi

liai", administrativo, dotada con 1.4.000 
CONTINUA.CION de La Orden de 5 de pese'&as de sueldo anual, 14.000 pese

Junio de 1967 por la que se convoca tas die retribución complementaria y 
eL concurso núm. 57 de vacantes dos pagas extraor(Unal'ias. 
puestas a disposición de la Junta Dolores {Alicante).-una de auxiliar 
CaLificadora de A.sl,irantes a Desti- de Secretaria, dotada con 14.000 pe
nos CivUes,. comenzalla a pUbLicar seta~ de ,s,:eldo anual, 14.000. pesetas 
en e~ DIARIO OFICIAL núm. 146, de ,de 1 etl'ibuC1Ón ?om~lementana y ,dos 
(echa 29 de junio de 1967. pag~s extl'Mrdmanas. 

I'¡¡guera de Vargas (Badajoz).-Una 
Olase segunüa (Destinos del IUstndo, de auxiliar Ilidministrativo, dotada 

con 14.000 pesetas de sueldo anual. 
l'l'ovincia y Municipio) 14.000 peseto.s ele retribución comple-

A.yuntam'llmtos 

Villí1l1u(wí1 de La Sel'eUí1 (l~U.dujOz). 
Ul1o.de auxilHll' Mlm1nistl'ativo, do· 
to.qo. oon l.H.()()O 1l)(1seto,s dG sue:ltlo 
í1llual, 16.000 ll(li'Hltll,~ de l'CJtl'U}Uo1ó:t1 
(lOmpltlhHl:t1'to,X'l.¡¡, y ttoíl 11ttgrt.s (lxt1'!1oX'-
ÜiUtl.l'1as. I 

TOl'rtlUt(:J (Valell.o!<t) .=Ulitl. d(l l111xl
lio.l' atb'111nistl'o,tlvo. doto,dtl. con :Hl.OOO 
pesetas (le sueldo amlo,l, 16.000 pese
to,s de l'etl'ibuci6n tlomplemento.l'ia y 
dos pagus e:xtl'aQl' (linarias. 

BOl'au (Huesca).-Una de auxiliar 
administrativo mecanógrafo, dotada 
con 14,000 pesetas de 9u.eldo anual, 

mentaria y dos ,pagas extl'Mrdinarias. 
Lluchmi1Yol' (,Baleal'es).-Una dé au

xiliar ,administrativo, dotatla con pe~ 
M'brls 16.000 de su@ldo annal, :W.OOO' 
ptlsetaí'l de :rotribtwión (lOlUpli'llnllnta-
1'ia, tlos 1'lag~"!'l élxtrltol'dhlaI'las Y 
16.000 l)(ll'lOtas' flUUall:lsde indemniza
ción por l'élS1tlt)n(}1a, 

J3adalonl1 (nal'(~('llollQ,)."":Tl'(l1'l de aU
xiliar attmiIl1l'rtl'o,tiVO mecanógl'o,!o, 
,dottMlas '(Jan 16.000 pe!Hl,tas ,<leí sl1S'l,dO 
anuo,l, 16.000 pe¡;eto,s dCl retrIbución 
complemontari,a 'Y dos po.go.sextl'aor.
éUnar:las', 

Mal'túl'ellas (IBo.rcelona). - Uno. de 
auxiliar a,dmlrJ.istl'ativo,' dotada con 
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14.000 pesetas de sueldo anual, 14.000 
pesetas de retribución complementa
ria. dos pagas extraordinarias y 
14.000 pesetas anuales de gratifica
ción por rendimiento. 
,Santa Margarita y, Monjós {Barce

Iona}.-Una de auxiliar administrati
vo, dotada con 14.000 pesetas de suel
do anual, 14.000 pesetas de retribu
ción complementaria y dos pagas ex
f,ra{)rdinarias. 

Bomos (Cádiz).-Una de auxiliar 
administrativo, dotada con 16.000 pe
setas de sueldo anual, 16.000 pesetas 
de retribución complementaria y dos 
pagas extraordinarias. 

Firgas (Gran Canaria).-Una de au
xiliar administrativo, dotada con pe
setas 14.000. de sueldo anual, 14.000 
pesetas de retribución complementa
ria, dos pagas extraordinarias y 14.000 
pesetas anuales de indemnización por 
residencia. 

Vega de san Mateo (Las Palmas). 
Una ,de auxiliar administrativo me
canógrafo, dotada con 16.000 pesetas 
de sueldo anual, 16.000 pesetas de re
tribución complementaria y dos pa
gas ext,raol'dinarias. 

Peluscola {Cestellón).~Una de am:.i-
1Ia1' administrativo, dotada Mn 14.000 
pesetas de sueldo anu(tl, 14.000 pe
setas de retribución complementarht 
y dos pagas extraordinarias. 

Luque (Córdoba).-Una de auxiliar 
adlninlstratlvo, dotada con 14.000 pe
setlts de sueldo anual, 14.000 pesetns 
de retribución complamentaria. dos 
pagas extraordinarias y una gmtifi
cación anual trnnsitol'ia de 9.000 pe-
setas. > 

IUanjo(La COl'ufía).-Una de auxi
liar administrativo, dotada con 16.000 
pesetas "de sueldo anual, 16.000 pese
tas de l'etribuoión complementarla y 
dos pagas extraordinarias. 

Beseano (G-erona).-Una de auxiliar 
administrativo, dotada oon 14.000 pe
setas !de sueldo anual, 14.000 p~setas 
de retribuci6n complementaria y dos 
Pagas extraol'dinal'ias: 

Cassa 'de la. Selva (Gerona).-Una 
de aux1l1ar ad.ministl'ativo, dotaoda 
COn 14.000 pesetas de sueldo anual, 
lUDO pesetas de retribución oomple
mentaria y dos pagas extraQr,dinal'ias. 

Palafl'ugell (Gel'ona).-Una de auxi
liar administrativo, dotada oon 16.000 
pesetas de sueldo anual, 16.000 pese
tas ,de retribuc~6n ,complemental'ia y 
dos pagas extraordinarias. 
. ROsas (Gerona).-Una de auxiliar 

administrativo, dotada con 14.000 pe
setas ·de sueldo anual, 14.000 pesetas 
dé retl'ibuoión complementaria y dos 
pagas extl'MI'd1nal'ias. 

,Diezma (,Granada).-Una de auxiliar 
administrativo, dotada con 14.000 po
setas de sueldo allUI'Ll, 14.000 pesetas 
de l'etl'ibul'lidn oomplomental'ia y dos 
l'~B'M extrMl'dinarias. 

San :S(Jbast1I1n. - una de auxiliar 
n.drnlnlstl'Il.t1vo,dotMa oon 18.000 pe· 
setas de sueldo auual, 17.100 p!lStltlís 
de retribuci6n complClmentar1a, dos 
Pagasextraord1nar1as y un ·pluseven· 
tual del 50 por· 100 sobre ,el sueldo 
base y l'etr1buoión oomplementaria. 

U
ViUarreal de Urrechua (GUipÚzcoa). 
na de auxiliar administrativo, do· 

tada con 14.000 pesetas de sueLdo 
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anual, 14.000 pesetas de retribución da con 14.000 pesetas de sueldo anual, 
complementaria y dos pagas extra· 14.000 pesetas de retribución comple
ordinarias. mentaría y dos pagas €xtraol"dina!' 

Almonaster La Real {Huelva).-Una lias. 
de auxiliar administrativo, dotada Vallirana {Barcelona}.-Una de au
con 14.000· pesetas de sueldo anual, xiliar administrativo, dotada con pe-
14.000 pesetas de retribución comple· setas 14.000 de sueldo anual, 14.000 
mentaría y dos pagas extraordina- pesetas. de retribución complementa- ." 
rias. ría y dos pagas extraordinarias. 

Artesa de Segre (Lérida).-Una de Blanes {Geroria).-Una de auXiliar 
auxiliar administrativo, dotada con ardministrativo, dotada con 16.000 pe-
14.000 pesetas de sueldo anual, 14.000 setas de sueldo anual, 1!).OOO pesetas 
pesetas de retribución complementa- de retribución complementaria y ·dos 
ria y dos pagas extraordinarias. pagas extraordinarias. 

Cospeito (Lugo).-Una de auxiliar Lazcano (GUipÚzcoal.-Una 'tie auxi
administrativo, dotada con 16.000 pe- liar administrativo, dotada con 14.000 
setas de sueldo auual, 16.000 pesetas pesetas de sueldo anual,. 14.000 pese
de retribución complementaria y dos tas de retribución complementaria, 
pagas extraordinarias. dos pagas extraordinarias y un plus 

Alcobendas (Madrid).-Una de auxi- de 34.667 pesetas por mayor dedi
liar adminstrativo, dotada oon 14.000 cación. 
pesetas de sueldo anu?>l, 14.000 pese- Legazpia (GuipÚzcoa).~Una de aU
tas de retribución complementaria. y xiliar administrativo, ,dotada con pe
dos pagas ext,raordinarias. setas 14.000 de sueldo 'anual, 14.000 pe-

Mlraflores {le la Sierra (Madrid).- setas de retribución complementaria 
Una de auxiliar administrativo de Se· y dos pagas ext.raordinarias. 
cretarfa, dotada con 14.000 pesetas de Pasajes ~GuipÚzcoa).-Una de au ... "i
sueldo anual, 14.000 pesetas de re- liar administl'at,ivo meeanó¡"'l'afo, do
tribución complementaria y' dos pa- tada con 16.000 pesetas ,de sueldo 
gas e:.\.i;l'áOrdinarias. anual, 16.000 pesetas (le retribución 

Ribadavia (Ol·(mse).~Una (le auxi- complementaria y dos pa.g.as extraor
liar administrativo, dotada con 14.000 dinarlas. 
pesetas de sueldo anual, 14.000 pese- Calahorra (ir.ogl'm1o).~Una Ide sar
tas de retrllJUción 'complementaria y gento de la PoliCÍa. Municipal. dota
dos pagas extl'(lordinaritts. da con 18.000 pesetas de sueluo anual, 

La Rna (Ol't'ln5e).~Una de auxiliar 17.100 pesetas de retribución compIe
administrativo, dotada con 14.000 pe- mentaría y dos pagas extra,ordina
setas de sueldo anual, U.OOO pese- rias. 
tas ,de l'etl'ibución compl~mental'ia y Mm'cía.-Dos de 'auxiliar a:dminis
dos pagas extraordinarias. . trátivo, dotadas con 18.000 pesetas ue 
'El Rosal (Pontevedm).-Una de an· sueldo anual, 17.100 pesetas de retri

xiliar administrativo mecanógrafo, do- lJUcióncomplemental'ia, dos pagas 
tada con 14.000 pesetas de sueldo extraordinarias, un plus de 4.000 pe
anual, 14.000 pesetas de retrl~ución setas anuales por mayor rendimien
complementaria y dos pagas extraor- to, una gratificaoión pOI' r(ln<dimien
dinarias. ' to y dedicacióu de 12.000 pesetas anua-

Santa Cruz del R~tamal' (Toledo). les y otra gratificación por l'endí. 
Una de auxiliar adtninistrativo, dota- mi.ento y ,dedioacióndel 40 por 100 
da con 14.000 pesetas de sueldo anual, del suel!do base y retrilmción com-
14.000 pesetas de retribución comple- plementaria. 
mentaría y dos pagas extraordinarias. COlilldl'es (Santander).-Una de an
(Será obligaoión del designado to- xiliar administrativo, ,dotada oon pe
mar ila lectura de contadores de agua setas 14.000 de sueldo anual, 14.000 pe
y CObro de recibOS de este impuesto, setas de retribución complementaria 
así como la 'de los ·demás Arbitrios y dos pagas extraordinarias. . 
que acuel'de el Ayuntamiento.) Los .Palacios GSevilla).-Una ,de sal'-

Mislata (Valenoia).-Una de auxi· g.ellto jefe .de la Policía Municipal, 
liar administrativo adsorito a la In- dotada con' il.8.000 pesetas de sueldo 
tal'vención, ,dotada con 16.000 pesetas a.nual, 17.100 pesetas de retribución 
de . sueldo anual, 16.000 pesetas ,de complementaria y ,dos Il<llgas extra
retribuoión <lomplementa.rla y dos pa- ordinarias . 
gas extraordinarias. Tocina {,Sevill'a).-Url!1 del auxiliar 

Oliva.. (Valenc1a).-Dos -¡le auxilia.r administrativo, dotada con 16.000 pe· 
administrativo, dotadas con 16.000 pe· setas ,de 'Sueldo anual, 16.000 pClsetas 
setas de sueldo anual, 16.000 pesetas de l'etl'i.buci6n ,complClUlClntlil'i,11 y elos 
de rotribución oomplemel1tal'ia y dos 'pagas ,extraordin·lt1'ias. 
pagas extrao11d1nal'ias, más el 50 pOl' Miaj9Jri'lti'l (,C¡íC{Jl'(ls).=tJna (t(\ auxi. 
100 dol sueldo por gratificación. 110.1' o.dm1nistl'ativo, tlotü:du '<lOtl :16,000 

'M¡¡¡SllOU (Bar(J(lIona).~oJl .d(l auxi. !)eS0tns de, ,tiluoltlO f'l:rruul, lB.OOO ptjse· 
l1nr administrativo, dbtadl1s con 14.0.00 tas dCl l'¡¡tribtlc16u(}()ml>1(Jlntluio,1'111 y 
tHlsetas ,de ISu(Jldo anual, 14.0.00 PtlSIl' dos ¡)I1¡'¡l1s@xtl'nol',d1mvr111,S. 
tas de l'lltl'ibuc1dn compltlmtmta:r1a y Cnl'tag'<lna (Mul'C111).-Una do ll,Uxl. 
dos !lll,gns 'extraol'd1na1'1as. lial' ll,tlmin1íStl'at1vode S!loreto.rí¡t, do-

il?inada (B~l'()elona).-unl1 de aux1- tadacon 18.000 pesetas de suelclo 
liar I1dmin1stl'l1tivo, dotada con 14.000 anual, 17.100 pesetas ,de retl'ibuoiól1 
pesetas de sueldO anual, 14.000 pese- complementaria y dos pagas extraor
tas de l'atribución complementaria y dinarías. . 
dos pagas extr'!l.Ol1dinarias. Carri6n lie los Condes (Palencia). 

San Vicente deIs Horts (Barcelona). Una de auxiliar rudministrativo, dota
Una de auxiliar admini,strativo, dota- d'a ,con 14.000 pesetas de sueldo anual, 



14.000 pesetas de retribución comple
mentaria y dos pagas emaondina.
rias. 

Villamanrique d~ la Condesa. (Se
villa).-Una de auxiliar administl'a
tivo, dotada con 14.000 pesetas de 
sueldo anual, 14.000 pesetas de re
tribución complementaria y dos "pa-
gas emaordinarias. " 

Almarza (Soria).-Una de auxiliar 
acdministrativo, dotada ,con 14.000 pe
setas de sueldo anual, 14.000 pesetas 
de~ retribución compl~mentaria y dos 
pagas extraordinarias. 

Valencia.-Una de auxiliar adminis
trativo, dotada con 18.000 pesetas de 
sueldo anual, 17.100 pesetas de retri
bución complementaria y dos pagas 
extraorunarias. . 

Axgemesí {Valencia).-Una de auxi
liar administl'ativo, dotada con 16.000 
pesetas de sueldo anual, 16.000 pese
tas de retribución complementaria y 
dos pagas extraordinarias. 

Albatera '(Alicante).-Una de auxi
liar administrativo, dotada con 14.000 
pesetas de sueldo anual." 14.000 pese
tas de retribución complementaria y 
dos pagas extraordinarias. 

Mieres (Oviedo).-Dna de auxiliar 
administl'ativo, dota-da con 16.000 pe
setas de sueldo anual, 16.000 pesetas 
,de retribución complementaria y dos 
pagas extraordinarias. 

iLas Palmas de GTan Canaria.-Una 
de auxiliar adminIstrativo mecanó
grafo, ,dotada con 18.000 .pesetas de 
sueldo anual, 17.100 pesetas de retri· 
bueión complementaria, dos pagas 
extroordinarias y 17.550 pesetas a;o'ua
les de indemnización por :residencia. 

,Diputactones Provincia~es 

Tarragona.-Cinco de auxiliar aJd
ministrativo mecanógrafo, ,dotadas 
ICon 16.000 pesetas ,de sueJ.rdo 81nual, 
16.000 pesetas de retribución comple
mentaria y dos pagas extraordina
rias. 

Nota.-El personaiJ. Sil oqM se8idjudi
que estas vacantes percibirá el 75 
!por 100 del sueLdo y r,etribución 
'complementaria a que se refiere la 
iLey 108/63, de 20 >de julio, () el que 
se . sefl.ale en lo sucesivo, corres
pondiente al grOldo retributivo a 
que pertenezca el destino que des· 
empeflie, así. como en su totalidad 
las retribuciones, gl'atiticaciones o 
pluses a que se refieren los apar
tados dos y tres del n.rtlculo se· 
gundo de la ref,erida Ley 108/.63, se· 
gún doter:mlna el apartado dos del 
articulo 21 de la Ley de. 15 de Julio 
lile 1952, de Muerdo con 10 que es
tabLeMel Decreto 331/67, de 23 de 
1:e]:)1'e1'o. 

1 de jUlio dé 1967 

Clase segunda (Otros destinos) 

lIfiNISTlERIO DEL EJERCITO 

D. O. núm. 11\'1 

dos los haberes que legalmente le 
cOl'l'espondan por razón del ca.rgo o 
actividad ejerCidos, según determi
na el apartado tres del artículo 21 
-de la Ley de 15 de jUlio de 1952, da 
acuerdo con lo que establece el De
creto 331/1967, de 23 de ·febrero. 

Zaragoza.-Una de auxiliar admi
nistrativo mecanógrafo, con conoci
mientos generales de Contabilidad y 
Cálculo, en la Jefatura Regional de 
Intendencia, dotada con 30.240 pese- Clase tercera. (Destinos del Estado, Pro-
tas de sueldo anual y dos pagas ex- 'vincla y MUlÜCipio) 

traordiñarias. 
Ronda, (Málaga).-Una de auxiliár Ayuntamientos 

administMtivo mecanógrafo, con co- Arceniega (Alava).-Unade alguacil, 
nocimientos generales de Contabili- dotada con 10.000 pesetas de sueldo 
dad y Cálculo, e:q la . Jefatura de anual, 13.000 pesetas de retribución 
Transportes Militares, dotada igual complementaria y dOí}' pagas extraer-
que la anteru.or. dinarias. 

Gerona.-UÍla de auxiliar adminis- Elche (Alicante). - Una. de guardia 
tl'ativo en el Hospital !!;Iilitar, dota-da ur1?ano, dotada con 14.000 pesetas de 
igual que la anterior. sueldo anual. 14.000 pesetas ie rem-

Granada.-Una de auxiliar admi- bución complementaria y dos pagas 
nistrativoen la Comandancia de extraol'dinarias. 
Obras de la 9." Región Militar, dota- Elche (Al1cante).-Una de ordenan
da igual ,que la anterior. za de la Casa de Socorro, dotada. con 

Torrejón de Ardoz (Madrid).-Una 12.000 pesetas de sueldo anual, 1'3.200 
de oficial segnndo administrativo, con pesetas de retribución complemefttaria 
conocimientos de Mecanografía, Con- y dos pagas extraordinarias. 
tabili-dad y Cálculo, en la Base de Jijona (A]j¡cante).-Dos de guardia 
Parques y Talleres del Servicio de municipal, dotadas con 13.000 pesetas 
Automovilismo, dotada con 2.600 pe- de sueldo anual, 14.300 pesetas de re
setas de sue1do mensual. 780 pese- tl'ibución complementaria, dos Jaga.s 
tas de ¡plus y dos pagas extl'aordi- extraol'dinarias y una. gratificación: 
narlas. anual de 8.000 ¡pesetas. 

Torrejón de Ardoz (Mad1'id).-Una Teulada (Alicante).-Una de guardia 
de au."'l:i1iar ádministrativo, con co- ·municipal, dotada con 18.000 pesetas. 
no cimientos de Meoanogra:t:ia y Al'· de sueldo anual, 14.800 pesetas de re~ 
chivo, en la Base de Parques y Ta- tl'ibuci6n complementaria y dos pagas. 
lleres del Servicio de Automovilismo, extraQrdinarias. 
dotada con 2,520 pesetas de sueLdo Vergel (Alieante).-Unade guardia. 
menSUal y .dos pagas extraol"dina-. municipal, dotada con 18.000 pesetas 
r1as: de sueldo anual, 14.aOO pesetas de re~ 

Valencia.-Una de auxiliar adminis· tribución comPJ.emental'ia y dos pagas 
trativo en la Jefatura de los Servi· extraordinarias. 
cíos de Intervención de la a." Región Vélez • Rubio (Almería). -:. Una de 
Militar, dotaaa igual que la anterior. guardia municipal. dotada con 1&.000> 

Segovia.-Una ,de Oficial segundo pesetas de sueldo anual, 14.000 ]le setas 
administratico en la Base Mixta de de retribución complementaria y dos 
Carros de Combat,!! y Tractores, dota- pagas extraordinarias. 
da con 2.520 pesetas de sueldo base Santa Amalia (BQ;dajoz). - Dos de 
mensual, 600 pesetas de plus y ,dos pa· guar,dia municipal, dotadas con 18.000-
gas extr,aordinal·ias. pesetas de ,Sueldo anual, 14.aOO pesetas 

Segovia.-Una de auxiliar adminis- de r,etribución complementaria Y 40s 
trat~v{) en la Base Mixta de Carros de pagas extraordinarias. 
Combate y Tractor,es, dot8Jda con 2.520 Alella (Barcelona).-Una de ser,eno· 
pesetas de sueldo base mensua.l y municipal, dotada con 10.000 pesetas· 
dos pagas extraordinaria.~. de s:ueldo anual, 13.000 pesetas de re·· 

Santa Cruz de Tenerife.-Una de au- tribución comp1emental'ia y dos pagas 
xilial' administrativo en la Jefatura de extraordinarias. 
Intervención Militar de Canarias, do- BMalona (Barcelona). - Catome de· 
tada igual que la anteriOr. guardia municipal para la. regulación, 

,Santa Cruz de Tenerife.-Una de au- del tráfico, dotadas con 14.000 pesetas 
xiliar administrativo en la Base del de sueldo anual, 14.000 pesetas de re
Serví,clo ae Parques y Talleres de Au· tl'ibunión complementaria y dos pagas 
tomovilismo, dotada con 2.500 pesetl1ssxtl'aol'dinarias. (Se l'squter8 talla mío. 
de suelldo mensual y dos po.gas extra· nima de 1,600 mBtros). 
ordinartM. 

Nota • .:-El personal 0.1 que se le a.dj'u
,diquon (lfiltll.fil VMantos p(ll'cibl~'t\ to-

,( Continue/,rri.) 

I(Del n. O. dot E. núm. 147, ele 1967.) 

--..... --.................... -------.......... ---------------~=---..... ~------=-~_ ..... ------............... ---' 
ORDENES DE OTROS MINISTERIOS 

MINIST~RIO DE TRABAJO 
!I!l'us:trisimos 's.efiores: . 
IEl número 9 ,de la disiPosteión tl'an

sfto;ria :primera ,doe il!a Ol'lden Ide' 18 ,d& 

,ene,rode 1967 por la, que ISeestable·, :partir ,de los sesenta afl.os, de quie
ICen nOrmas para la, apU.caoi6n y des- nes, siendocotizantes al Mutualis-< 
,a;rrollo ,de la prelsta'ción .de vejez en mo Laboral el día 1 d,e enero de 1967, 
el lRégimen Genlera,l Ide la Segurt.d8id tuvieran ,eumpUdo$ en esa felCha [0$ 
So'cial, regula 1:a iposilbmda.d de c'au- 'ci,ncuenta afios .. ,de, eda;.d, aplicall!do al 
,S'al' ,d.'erecno a la pensión Ide' vejez a por-centaje de pensión "(Jueen ,el!: nue-
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.--

voRégimen le corresponderla uncoe- de la pr€stación ¡de 'Vejez en €l Ré
ficiente reductor. gimen General de !la Seguridad So

lSin embargo, en algunos supues eial. del sigui€nte tenor literal: 
tos excepci,males de mujeres trabaja- «10. 'Cuando por aplicación de !lo 
.doras el poreentajce aplicable. de dispuesto en el número auterior. el 
acuerdo con dicha norma pa'l'ael pOl'centaje aplieabile a ia, base regula
cálculo de la pensión. resultaría in- dora para determinar la pensión de 
ferior al que en el antiguo Régimen vejez de las mnjeres trabajadoras en
les hubiera correspondido. por !lo que cuadradas en la Caja de Jubilacio
se hace necesario regular esta situa- nes ,de la Industria Textil y en !las 
ción en 'el senttdo' 11e que, en ningún 'Mutualidades Labor3l1es Siderometa
caso, la. pensión que se les reconaz- lúrgicas y de la Madera, resUltase in
ca, pUeda resultar de 'Cuantía infe- ferior a,lque les hubiera correspomli
río!, a la 'que pmcedería por aplica- ,do con arreglo a los Estatutos de sus 
ción de la normativa anterior. respectivas Mutualidades Laboraies, 

En su virtud'Y de conformi11ad con' vigentes en 31 de diciembre de 1966. 
10 preceptuado en el apartado b) del se aplicará este último porcentaje. 
número 1 del artículo cuarto y en la Dicho porcentaje se distribUirá entre 
dispOsiCión fina,l tercera de la Ley los niveles mínimo y profesiona:l com
de la Seguridad Social, '6ste ii\finis- plementario, en la misma proporCión 
terio ha tenido a bien disponer: que se señala en fOs artícUlos sépti-

mo y octavo -de la presente, Or·den.» Articll'lo único.-Se incluye un nú-
me.ro 10 en la disposición transitoria La presente Orden tendrá efecto 
primera de la Ol'den de 18 -de enero -desde 1 de enero de 1967. 

" de 1967 por ,la que se establecen nor- "Lo digo a VV. n. para su .conoci
mas para la aplicación y .desarrollo miento y efectos. 

SECCION DE ADQUISICIONES y 

R~PITAL mUTAR DE SEGOVlA 

Se admiten ofertas hasta el d:ía 29 
de1juUo próximo, para el consumo de 
artículos frescos del "mes de agosto. 

Segovia, 27 de junio de 1967. 

Núm,. 5S6 P.1-1 

COMANDANCIA DE OB&AS DE LA 
1.& REGION MILITAR 

Hasta las once horas del ,día 10 del 
¡ llles -de julio próximo se admiten ofer

:' tas en la Secretaría. de la Junta Eco
nómica de esta Comandancia, sita en 
el paseo de la Reina Cristina, núm. 5, 
qUinta planta, para la ejecuci6n, por 
concierto directo, de las obras com
prendidas en al presupuesto de sus
titUCión de alambrada en el Polvorín 
'de El Goloso. 

tos pliegos de condiciones y demás 
dOQumentos relaclona;dos con este 
ooncierto directo están a ,disposición 
de los ofertantes en dicha Secretaría. 

Los anuncios serlÍn por cuenta del 
adjUdicatario. 

1\1:adrld, 24 da Junio de 11167. 

Núm.. 538 P •• 1-1 

Jtt~IJ)A DE ADQUlSIOlONllIS y, ENAJlll. 
NAOlONlilS DE cmUTA 

j ~~asta las OThce horas del dia 14 ,dEl 
~llt10 próximo se admiten ofertas en 
s a Junta para la compra, por con
~atación directa,· de 150 estanterías 
... etál1oas desmontables,' para el Al
. Illacén 'General de In.,tendencia ,dEl GeU-

ta, cuyo precio límite má..;:imo será 
el de S.S~~ pesetas cada. una. 

Los pliegos de bases y modelo de 
proposici6n pueden examinarse en los 
sitios de costumbre, así como en este 
Orga.nismo. ' 

Las ofertas se presentarán en quin
tuplica.do ejemplar, reintegrada la 
origina.l con póliza. de tres pesetas. . 

El importe ,de los anuncios publica
.dos será por cuenta dtl.l adjudicata
rio. 

Ceuta, 26 de junio de 1967. 

Núm. 535 P.l-1 

INSTITUTO FAltMACEUTICO 
'DEL EJEROITO 

Calle Embajadores, ntim. 75 

Se pone en conocimiento de aque
llos ofertantes a quienes pueda afec
tar,que el concurso pa.ra la adquisi
ción de diversa maquinaria, con ,des
tino a este Centro, anunCliadQ ell el 
DIARIO OFICIAL del Ministerio del Ejér
cito núm. 136, de fecha 17 del pre
sente mes, expediente 6(6,7, F. A. G., 
queda anul!IJdo por Orden de la Su
perioridad. 

M!lJdl'1d,28 de junio de 10G7. 

N1lm. 539 

HOSPITAL MJLITAR DE BAROELONA 

Teniendo que (Miqulrir este Estable
oimiento vlvar,es para atenciones del 
mismo durante 'el próximo mes ,de 
agosto, se admiten ofertas en este 
Hospital hasta las doée horas d,aldía 
19 de julio. 

15. 

Diosgual'de a VV. n. muchos ailos, 
:l\>!allrid. 13 de junio de 1967. 

ROMEO 60BRfA 

Ilmos. 'Sres. SubsecretariG .de este, De
ipartamento y Director general de 
Previsión. 

CDel B. O. del E. núm. 155. ,de 1967.} -----_a ... +.,¡¡PSill ____ --:-

MINIST~RIO DE MARINA 
En atención a los méritos contrni

dos por el coronel de Ingenieros, di
p.lomado de Estado Mayor del Ejér
cito, D. Jesús Olivares Baquee, 

Vengo en concederle la Cruz del. 
Mérito Naval de tercera >Clase, con 
distintivo blanco. 

lM:adr:id, 7 de junio de 19&7. 

NIETO 

(Del B. O. del E. núm. 153, de 1967.) 

ENAJENACIONES 
La relación de VÍveres a adquirir y 

los pliegos de condiciones técnicas y 
legales ~stán de manifiesto en la Ad
ministración de este Hospital, y pue
den ser consultados todos los <I!as, 
laborables. de dIez a trece horas. 

Barcelona, 26 de junio de 1967. 

Núm. 534 P.l-X 

MINISTERIO DllIL EJERCITO 

E. M. C. JEFATURA DE TRANSPORTES. 
SERVICIO DE AUTOllIOVlLISMO 

E:';:pediell.oo núm. 71(67 

La Jefatura de Transportes del 
Ejército anun>C1a la oelebración de un' 
conCUrso para la adquisioión ,de 93 re
molques de una tonelada, conf.orme 
al siguiente detalle: 

Precio límite por unidad: 70.000 pe
setas. 

,Su ,celebración tendrá lugar en Ma
drid, ,en el Detall 'General de esta Je
fatura, sito en el Ministerio del Ejér
cito, ,calle de Aloalá, 51, !t las OMe ho· 
l'I1S del d:íll. 28 de julio de 1067, 

Durante llledll1. 1101'11. el Tr!lmnll.l II.d· 
mitirá cuantas ofa't'tas se presClnten, 'Y' 
POdl'á (1:8:1g1r todas las garll.lltvas qu~ 
estimé! pl'é!o1sas P¡l.l'1l IliCl'Mitül' la p~l" 
sonalidl'lld da los oferllntes. 

Las proposioiones pata tomar pal'
te en este concurso se l'l'ldactal'án de 
acuerdo con ,el modelo de pl'oposioión 
que a oontinuación se inserta, debien
do reintegrarse de acuerdo oon 10 que 
estipula el pliego ,de cond1oiones le
gales . 

[,.os p1f.egos de oondioiones técnioas, 
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y legales, que no se publican por su 
gran extensión. están a dispqsición de 
quienes los soliciten en el SerVicio de 
Información Administrativa de este 
Ministerio, <dul'ante los días y horas 
usuales de oficina. 

l\10DELO DE PROPOSICION 

Don ., .... (nombre y apellidos) ......• 
domiciliado en ...... , calle ...... , nú-
mero ...... , teléfono ...... , con Doouo-
mento Kacional de Identidad ...... (re-
señándose este . documento u otro de 
identidad), .en IJ.ombre ...... (propio o 
como apoderadO legal de ...... ) (con-
signándose localidad, domicilio y te-
.léfono), hace presente: ' 

1.° Que enterado del anuncio in
serto en ;el .B. O. del Estado» 7 DIA
RIO .oFICIAL del Ministerio ,del Ejér
cito, y de los pliegos de condiciones 
que han de regiJ: para este concurso, 
para la adquisición de 93 remolques 
de una tonelada, expediente núme
ro '(7/67, y ,en su vi),'tud se, compro-

,mete y obliga, con sujeción a las 
clausulas do los citOidos pliegOS, a su 
más exacto cumplimiento. 

2.° QUe .ofrece ...... (en número y 
letra) ...... , ,de las caracter1sticas téc
nicas figuradas en el pliego de con
diciones, al preciO de ...... (número y 
letra) pesetas c:¡,da .. : ... 

3.°' Que al pliego de ofel·ta se un@, 
un l.'(ilsgual'do él carta l1e pago que 
importa ...... (1m letra) ...... pesetas, 
que justifica III d0p6sito hecho con 
arreglo .al pliego de condiciones le
gales. 

4.0 Detalle de los documentos que 
se unen el pliego de ofertas, fecha y 
l'Úbl'!ctt del licita:dor o persona que 
legalmente le represente. , 

El Ílnporte' de los anun,cios seÍ'Ú sa
tis+,echo a prorrateo entre los adjudh 
cato,rios. 
'Mad:rid, 28 ·de junio de 1967. 

Núm. 541 P.1-1 

1I-:IlNISTERIO DEL EJERCITO 

1 de julio de 1967, 

acuerdo con el mO'de10 de proposición 
que a continuación se inserta, debien
do reintegrarse de acuerdo con lo que 
estipula el pliego ,de condicion-es le
gales. 

Los pliegos de condiciones técni<:as 
y legales, que no se publica!,l por su 
gran extensión, están a disposición de 
quienes los soliciten, -en el Servicio 
de Información Administrativa de 
este Ministerio, durante los días y llO
ras usuales de oficina. 

MODELO DE PROPOSICION 

Dou ...... , (nombre y apellidOS) .. : ... , 
dOIniciliado en ...... , calle ...... , nú· 
mero ...... , teléfono ...... , con Docu
mento Nacional de Identidad . ..... (re
señándose este documento u otro de 
identidad), en nombre ...... (propio o 

D. O. núm. 147 

mitirá. cuantas of-ertas se presenten, y 
pourá exigir todas las garantías que 
estime precisas pa.ra acreditar la 11e1'
.sonalidad de los, oferentes. 
, Las proposiciones para. tomar par
te en este concurso se redactarán de 
acuerdo con -el modelo 'de proposición 
que !Il continuación se inserta, debien
do reintegrarse de,'acuerdo con lo que 
estipula el pliego de condiciones le
gales. 

Los pliegos de condiciones técnicas 
y legales, que no se publican por su 
gran extensión, están a disposición 
de !quienes los soliciten en el servi
cio de iInformación Administrativa 
de este :M1nisterio¡ durante los días 
y horas usuales~ de oficina. o 

MODELO DE PROPOSICION 

como apoderado legal de ...... ) {con- Don ...... '(nombre y apellidos) 
signándose localidad, ,domicilio y te- 9-omiciliado en ....... calle .,..... nú- ~ 
léfono). hace presente: mero ...... , teléfono ...... , con Docu-

1.° Que enterado del anuncio in- mento Nacional de Identidad ..... '. (re- 1 

serto en el «B. O. del Estado •. y DrA- sa11ándose est-e documento u otro de' 
nIO rOl'ICIAL del Ministerio del Ejér- identidad), en nombre ...... (propio o 
cito, y de los lJliogos ae condiciones como apoderado legal de ...... ) (oon-
qU'il han de regir para est,e concurso, signándose localidad, domimlio y te
para. la adquisición (le 304 remolques léfono), hace presente: 
de 1/4 toneladas, expediente númo- l." Que enterado del anunoio in-
1'0 '(6/67, Y en su virtud se compro- Sfll'tO en .pl «B. O. del Estado» <Y !HA
metll 'Y obliga, con sujeción a las lHO ·OFICIAL del Ministerio ,del Ejél'
<:lásul-as ,de los citados pliegos, a su cito, y de los plieg'os de conflicimwfl 
mús exacto cumplimiento. que han de l~ogir para est.e COnCUll5tl, 

2.° 'Que ofrece ...... (en número Y para. la. ad.quisitliól1 de 18 l'ernolqurs 
letra) ...... , ,de las oaracteristicas téc· de dos tonelado.s, expeailmte nUll'U'
n1c!l.s figuratlasel1 el pliego de con- ro 78/87, y en su vil'f,ud se flOmlll'u-
dlciones. al precio (le ...... (número y mete y obliga., con sujeción t1 la!> 
letra) peseta.s cada ...... \ dlúusulas de los citados pliogos, a sn 

3.° Qut'!. al pliogo de oferta se une más exacto cumplimiento. 
un resguardo 'o < carta de pago que 2.° Qua ofl'ece ...... (en númcl'O Y 
impol'ta ...... (en letra) ...... pesetas, letl'a) ...... , ,de las características tlíe
que justifica el dep6sito hecho con nioas ftgul'a.das .en ,01 pliego de con-
arreglo al pliego de condiciones le- dioiones. al procio tIa ...... (número Y 
galas. letra) pesetó,s cada, ..... . 

4.0 DE\talle d-e los documentos que 3.° Que al pliego de oferta se une 
se unen el pliego de ,ofertas, fecha y un resguardo o carta de pago que 
l'úbrica del licitOidor o persona que importa ...... ' (en letl'a) ...... pesetas, 
legalmente le represente. "que justifica el depósito J:¡,eoho con 

'El importe de los ,anuncios será. sa- !.t1'reglo al pliego de condiciones 1e- ~ 
tisf-acho a prorrateo entre los a,djudi- gales. .. f ,¡ 
catarios, 4.° Detalle de los documentos que 

Ma'dríd, 28 ,de junio de 1967. se unen el pliego de ofel'tas, fecha Y J 
E, M. C .. JEFATUIM DE TRANSPORTES ,Núm. 540 

SllllWICIO DE AlJTOMOVJ:.LlSMO 
P.1-1 

rúbrica del licita.dor o persona que 
lGgalmente le represente. 

El importe de los anuncios será sa
tis.fecho a prorrateo entre los adjudi

E:\:pediente núm. 76/61 

Lo. Jofatura de, 'Transportes del 
Ejéroito anunoia la c(llebl'aci6n de un 
oonourso para la a'dqu4,sioi6n ,de 804 
l'em~lques, dGl 1/4 to:n@ll:}das, oon:JlOl'mo 
,al slguHl1lte cloto.l1c. , , 

1")1'0010 limite por unidad: 50.000 pe
setas. 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

E. 11-1. O. JEl1'ATUlt.l DE TRANSPOw.rlllS 
SERVICIO DE AUTOl}[OVILISMO 

E:\:llediente nibn.7Sj6"{ 
, , I 

¡[,a J'etatura de 'l'ra.nspól'tes del 
llljGl'Cllto anuncia. la celebl'lJ.ci<'l1l de un 
concurso para la ad,quisiciólt de 18 
l;emolquGls de ¡¿ tOl1,Cllat1tíS, !lOuformQ 
al slgu1:tmte tletal1o:, 

SU colebrtUJi6n tClJldrá lugar en Ma· 
<eh'M, en el Dotall Gen(ll'al -,de ,esta d(j
:rattu'tt, sito en (JI Mil1istlll'10 del Ej el'-
,nito, tío.Ho do AIMlú,5i, a las '!loen l'll'Gldo líw.1'to 1)01' unitÚM1: uo,oao pe· 
llOl't1S (1(;1 tWt 28 .(10 Julio dCl 1967, setas. 

DuX'o.ut¡¡"nwclia llora el Tri11unal ad· 
m:ltln\. ,ouall:bas ofertas se pl'6senten, ISU '001911ro.016n tondl'(t lugar en Mu
y 11011r6. ex1gir tO'das las ,garantíQ.s drid, ,en ,el, ,Detall Gener:al de <lsta Je
que ,estime precisas para acreditar fatul'a, sltoen el Ministerio -del Ejér
la personalidad de los of'erentes. cito, ,oalle de !Aloalá, 51,0, las diez ha· 

oatarios. 
Matdrid, 28 -de junio de 1967. 

Núm. 542 P.l-1 

Anuncio 

NCjI('Hlsitlll'ldo ar1g;u:trir un Organismo 
dlCl (Jsta plaza, por el $1s'tema de con
tl'tttac1óndir(J()tn., ,artioulos de ditíoil 
C01UHll'V!wi6n para atenoiones ,del mes 
ele ttg'osto del presonts a.:l'1o, sO Ildmi
tGln O:J;Ol'tn.S hasta ln.s doce horas del 
dio. ,21 de julio próximo. 
, ([,os intorInes na'oesarios po'drán, ob
tenerse 'sneste Gobierno Militar. 

Ceuta,20 de jun~ode 1967. 
Las proposiciones para tomar parte' ras fiel ,d'la 28 ,de julio ,de '.1.967,. 

.en 'este concurso se redactarán de Durante media hora 'el Tribunal ad- Núm. 537 ,P. 1-1 

SERVICIO DE PUB[¡ICACIOJ.'IIES DEl, ,MIN:ISXElUO llEL EJ'mGlfO.-&\DIAlUO OFICIAl;» 
P.ai\aC1o de Buena-vtsta. A1cal6, Gl,' lIadrt4 ..... 1. 


